
CONTRATOS  
VERSIÓN PÚBLICA  

REALIZADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 

CONTENIDO. PARTE III 
Periodo: Enero - Diciembre 2014 
Tipo de compra: Libre Gestión 
 
No. Contratación 

Directa (Código) 
 

P M Código de 
Resolución y 
Modificación 

Contrato 

14 LG(CC)(SP)/001/
2014/PR. 
 

X  RP/001/CLG/001R
A/LG(CC)(SP)/001
/2014/PR 

Suministro de servicio de transporte de personal estatal de 

la Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión 

Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón) 

 

15 LG/(CC)(SP)/002
/2014/PR. 

X  RP/001/CLG/002/
RA/LG(CC)(SP)/00
2/2014/PR 

Suministro de servicio de transporte especializado para las 

usuarias de la Presidencia de la República/Secretaría de 

Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes 

Colón) 

 

16 LG(CC)(SP)/005/
2014/PR 

X X RPM/001/CLG/00
5/RA/LG(CC)(SP)/
005/2014/PR 

Suministro de servicio de succión de residuos orgánicos, 

limpieza, transporte y disposición final de desechos 

provenientes de fosas sépticas. 

 

17 LG(CC)(SP)/007/
2014/PR 

X X RPM/001/CLG/00
7/RA/LG(CC)(SP)/
007/2O14/PR 

Suministro de servicios profesionales de maquillaje y 

peinado a presentadores e invitados de la Presidencia de la 

República/Secretaría de Comunicaciones/Canal 10 

Televisión Educativa y Cultural. 

 

18 LG(CC)(SP)/008/
2014/PR. 

X  RP/001/CLG/008/
RA/LG(CC)(SP)/00
8/2014/PR 

Suministro de servicio de suscripción anual a revista digital 

(Vía correo electrónico) para recibir síntesis de las noticias  

más importantes del acontecer nacional, de radio y 

televisión. 

 

19 LG/(CC)(SP)/009
/2014/PR. 

X  RP/001/CLG/009/
RA/LG(CC)(SP)/00
9/2014/PR 

Suministro de servicio de cobertura noticiosa a nivel 

mundial brindado a través de medio electrónico durante las 

24 horas del día, para la Presidencia de la 

República/Secretaría de Comunicaciones de la 

Presidencia/Radio Nacional de El Salvador y Canal 10 

Televisión Educativa y Cultural. 

 

20 LG(OU)(ME)(SP)
/004/2O14/PR. 

X  RP/001/CLG/004/
RA/LG(OU)(ME)(S
P)/004/2014/PR 

Suministro de servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo (Sin repuestos) para el elevador ubicado en el 

edificio de oficinas administrativas y de aulas de la 

Presidencia de la República. 

21 LG(OU)(ME)(SP) X  RP/001/CLG/006/ Suministro de servicio de mantenimiento preventivo y 
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/006/2O14/PR. RA/LG(OU)(ME)(S
P)/006/2014/PR 

correctivo, sin repuestos, para equipos de mamografía y 
rayos X propiedad de la Presidencia de la 
República/Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad 
Mujer (Centros Lourdes Colón y Usulután) 
 

22 LG(OU)(ME)(SP)
/008/2014/PR 

X X RPM/001/CLG/01
7/LG(OU)(ME)(SP)
/008/2014/PR 

Suministro de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos propiedad de la Presidencia de la 
República, marcas: Toyota, Mitsubishi, Chevrolet y Kia que 
cuenta con garantía de fábrica vigentes. 
 

23 LG(OU)(ME)(SP)
/010/2014/PR. 

X X RPM/001/CLG/01
0/LG(OU)(ME)(SP)
/010/2014/PR 

Suministro de servicios de mantenimientos preventivos y 
correctivos para vehículos propiedad de la Presidencia de la 
República, marcas: Ford, Mazda y Peugeot que cuentan con 
garantía de fábrica y está vigente. 
 

24 LG(OU)(ME)(SP)
/011/2014/PR. 

X X RPM/001/CLG/01
1/LG(OU)(ME)(SP)
/011/2014/PR 

Suministro de servicio de mantenimientos preventivos y 
correctivos para vehículos propiedad de la Presidencia de la 
República, marcas: Honda, Hyndai, Izusu y Nissan que 
cuenta con garantía de fábrica vigente. 
 

25 LG(OU)(ME)(SP)
/012/2014 PR. 

X  RP/001/CLG/012/
RA/LG(OU)(ME)(S
P)/012/2014/PR 

Suministro de servicio de repetición troncalizada, 
mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de 
radiocomunicación propiedad de la Secretaría de 
Comunicaciones de la Presidencia/Radio Nacional de El 
Salvador. 
 

26 LG(OU)(ME)(SP)
/0013/2014/PR. 

X X RPM/001/CLG/00
13/RA/LG(OU)(M
E)SP/0013/2014/
PR 

Suministro de servicio de mantenimiento preventivo para 
centrales telefónicas propiedad de la Presidencia de la 
República y sus dependencias. 
 

27 LG(OU)(ME)(SP)
/016/2014/PR. 

X X RPM/001/CLG/01
6/RA/LG(OU)(ME)
(SP)/016/2014/PR 

Suministro de servicio de renovación de licencias de uso de 
plataformas tecnológicas de comunicaciones DMS, 
instaladas en centrales telefónicas propiedad de la 
Presidencia de la República. 
 

28 LG/(CC)(S)/0085
/2014 

X  RP/001/CLG/0032
/RA/LG(CC)(S)/00
85/2014 

Suministro de servicio de jardinería para la Presidencia de la 
República/Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia 
de la República/Canal 10 Televisión Educativa y Cultural 
(Secretaría de Gobernabilidad y Comunicaciones) 
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOBIEBNO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fax: (503) 2a48·9605. Correo Electr6nlco (e-malQ:uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/001/CLG/001Rft/LG{CC)(SP)/001/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL ESTATAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO LOURDES COLÓN)" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las nueve horas del d!a ocho de diciembre del año dos mil 

catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG{CC){SP)/001/2014/PR, 

mediante resolución código: RA/LG{CC)(SP)/001/2014/PR, de fecha veinte de noviembre de dos 

mil trece, se adjudicó a la persona jur!dlca que gira bajo la denominación de: "U-TRAVEL SERVICE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE PERSONAL ESTATAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO LOURDES COLÓN)", suscribiéndose el d!a 

veintidós de ese mismo mes y año, el contrato código: CLG/001RA/LG{CC)(SP)/001/2014/PR, por 

el pla¡o contractual de 240 DÍAS HÁBILES, dando por Iniciado el servicio, de conformidad a la 

fecha establecida en la respectiva orden de Inicio, la cual fue a partir del seis de enero del 

corriente año, hasta el término del plaw contractual para el ejecución del suministro para el año 

dos mil catorce, y por el monto total de US$54,000.00, moneda de los Estados Unidos de América, 

y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

{!VA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretarla de Inclusión Social/Programa 

Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón), la cual actualmente recibe el SUMINISTRO DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PERSONAL ESTATAL, solicitó la contratación del referido servicio para todo 

el período fiscal del año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva 

disponibilidad presupuestarla; 
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111. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL ESTATAL, ha sido 

brindado por parte de "U-TRAVEL SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de 

acuerdo a los términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia 

de la República y su dependencia, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/OOlRA/LG(CC)(SP)/001/2014/PR, citado en el romano 1 de la presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha uno del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (DACI) de la Presidencia de la República, se Informó a "U-TRAVEL 

SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente prorrogar el plazo 

del contrato ya mencionado, por el período estipulado en el contrato de mérito, comprendidos 

desde el mes de enero a diciembre del año 2015, bajo las mismas condiciones originalmente 

pactadas; por lo que se le solicitó expresar su consentimiento de prorrogar el plazo 

contractual en las condiciones y por el período antes mencionado. Es así, que mediante nota 

recibida en la DACI el día cinco de los corrientes mes y año, "U-TRAVEL SERVICE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue 

notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junio de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas 111 "Plazo" y XV "Prórroga" del contrato código: 

CLG/OOlRA/LG(CC)(SP)/001/2014/PR, así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 
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RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/OOlRA/LG(CC)(SP)/001/2014/PR, producto del 

proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(CC)(SP)/001/2014/PR, el cual tiene por objeto el 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL ESTATAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO LOURDES 

COLÓN)", en el plazo de DOSCIENTOS CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del MES DE ENERO AL 

MES DE DICIEMBRE DEL Mlo DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la 

República para que gestione con "U·TRAVEL SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la 

ampliación de la garantfa de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. 

TERCERO, NOTIFÍQUESE.-

JOSÉ AURICIO UEZ · :.::. 
r IMER DESIGNADO 

SECRE~RÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

fJOBIEHNO UE 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-0000. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electrónico (e.malt):uaci@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 
1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/001/CLG/00'1/AA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO PARA USUARIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO LOURDES COLÓN)" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las trece horas cuarenta minutos del día ocho de diciembre 

del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG(CC)(SP)/002/2014/PR, 

mediante resolución código: RA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR, de fecha veinte de noviembre de dos 

mil trece, se adjudicó a la Unión Temporal de Personas denominada: (UDP) "YAOCIHUATL", el 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO PARA USUARIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

MUJER (CENTRO LOURDES COLÓN)", suscribiéndose el dla veintidós de ese mismo mes y año, el 

contrato código: CLG/002/RA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de Inicio respectiva, la cual fue a partir del 

seis de enero de dos mil catorce, y por el monto total de US$33,000.00, moneda de los Estados 

Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretaría de Inclusión Social/Programa 

Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón), la cual actualmente recibe el SUMINISTRO DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO PARA USUARIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO 

LOURDES COLÓN), solicitó la contratación del referido servicio para todo el período fiscal del 

año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestaria; 
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111. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (periodo de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO PARA USUARIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD 

MUJER (CENTRO LOURDES COLÓN), ha sido brindado por parte de la (UDP) "YAOCIHUATL", de 

acuerdo a los términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia 

de la República y su dependencia, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

IV, 

CLG/002/RA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR, citado en el romano 1 de la presente resolución; 

Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (DACI) de la Presidencia de la República, se Informó a la (UDP) 

"YAOCIHUATL'', que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el 

periodo estipulado en el contrato de mérito, comprendidos desde el mes de enero a diciembre 

del año 2015, bajo las mismas condiciones originalmente pactadas; por lo que se le solicitó 

expresar su consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el 

período antes mencionado. Es así, que mediante nota recibida en la OACI el día cinco de los 

corrientes mes y año, la (UDP) "YAOCIHUATL", respondió afirmativamente la solicitud de 

prórroga que le fue notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las 

mismas condiciones originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junio de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XV "Prórroga" del contrato código: 

CLQ/002/RA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR, así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

( 
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RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/002/RA/LG(CC)(SP)/002/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(CC){SP)/002/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO PARA USUARIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO 

LOURDES COLÓN)", en 12 MESES, contados a partir del PRIMER DÍA HÁBIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

SEGUNDO. INSTRÚYASE a la DACI de la Presidencia de la República para que gestione con la (UDP) 

"YAOCIHUATL", la ampliación de la garant!a de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación 

nacional vigente. TERCERO. NOTIFÍQUESE.· 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE OOB!ERNO OE 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Te~fonos: (603) 2248-9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo E~clrónlco (e-ma1n:uaci@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 
1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RPM/001/CLG/COS/Rl\iLG(CCXSPl/COS/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS SÉPTICAS" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las quince horas del dla dieciséis de diciembre del año dos 

mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG(CC)(SP)/005/2014/PR, . 

mediante resolución código: RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR, de fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil trece, se adjudicó a la persona jurldlca que gira bajo la denominación de: 

"ARRENDAMIENTOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADORE¡;¡A, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE RESIDUOS 

ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE 

FOSAS SÉPTICAS", suscribiéndose el dla nueve de diciembre de ese mismo año, el contrato 

código: CLG/005/RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL 

TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y hasta por el monto total de 

US$28,860.00, moneda de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servido de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 
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i~~,ti~t9~~11~~~~i~!~~Ñ~;!~~~~1~4MIM~$~tk~~~t!W5fr~~:~~~~~§~J~~'~r~~~f4~~\~ 
~h ~ ~ .·~.1~1t1r~·~-·:-4~~~~i~i~~,_;J~E~~f i~ ~I~~~~~~ tl~}I~~, 
}';ó,f ''0~'\f,¡\·;;{,c!;!ASsEéJ\lftA'!ififüJfN'ClÚf~(pJW§óclAL/PIVi~JóílFQ.~1'MJ$tJNeiií'N:WfENTARIA''· c~i;':f;>ti;>•i 

1 2 

2 2 

2 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/DiViSiÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA AllMENTARIA1 BODEGA ZAPOTITÁN, UBICADA EN US$520.00 
KILÓMETRO 33 X, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE A RUINAS DE 
SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 1 FOSA SÉPTICA OE 
13M~. 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS1 LIMPIEZA, TRANSPORTE V 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/DiViSiÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, 80DEGA SITIO DEL NlílO, UBICADA EN US$320.00 
KILÓMETRO 29 Y., CARRETERA A SANTA ANA, OESV(O SITIO DEL 
Nl~O, SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 1 FOSA 
SÉPTICA DE 8M'. 
SUCQÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/DiViSiÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA SAN MIGUEL, UBICADA EN US$:3go,OO 
KILÓMETRO 142 Y.1 CARRETERA A lA UNIÓN, FRENTE A COLONIA 
CARRILLO, ANTIGUO LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO OE SAN MIGUEL 1 
FOSA SÉPTICA DE 6M1

• 

US$1,040.00 

US$640.00 

US$780.00 

~,¡;'..~ 2:'.'ffiiúl~J\..Pi5Ü;, ,;3-¡¡¡~ii~ ¿~· ;2;; •. ~s::@t;c;. ,,,.; e .- • J¡~cJ,'¿'fi•:cC.Cic • (e'°';:;; .c¡_;t~tA~~';t ~"'{~f oít 2 

'!j~~~ ~~J~~~~~f~\ ~4{0~6~t ~~~-~'i~i''-'':~~,~-.~~~~~~~3s2·~:.:~~!~:fA ~~~g~~~~~~ 3:f!~~Wf";~ 
<• 'iSEéR~fÁRÍl\.DflNJ:i,\)SíPN_SOCIAlf/el.fo_G_l\l\MACíÜbí\5'MUJEf!ilC~NJRPSLQÚRPESCdfi:íNYiSAi'f:MARfJNjé"'.i~ 

1 12 

2 12 

TOTAL IVA INCLUIDO) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA 
CIUDAD MUJER (CENTRO LOURDES COLÓN), UBICADA EN 

SERVICIO KILÓMETRO 29 1/2 CARRETERA A SONSONATE, OESVIO A LAS US$1,600.00 US$19,200.00 
SEISCIENTAS, CANTÓN ENTRE RÍOS, MUNICIPIO DE COLÓN, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 4 FOSAS SÉPTICAS DE 10 M' CADA 
UNA (3 FOSAS CON DOBLE COMPARTIMIENTO Y 1 DE UN 
COMPARTIMIENTO). 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 

SERVICIO SÉPTICAS, PARA LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA US$GOO.OO 
CIUDAD MUJER (CENTRO SAN MARTÍN), UBICADA EN LAS JOYAS DE 
APAZONTE, SUBURBIOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 1 FOSA S(PTICA PE lSM'. 

US$7,200.00 

US$28,860.00 

111. Que las dependencias de la Presidencia de la República: Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentaria; y, Secretada de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centros Lourdes 

Colón y San Martfn), las cuales actualmente reciben el SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE 

RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

PROVENIENTES DE FOSAS SÉPTICAS, solicitaron la contratación del referido servicio para todo el 

periodo fiscal del año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad 

presupuestarla; 
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IV. Que la Secretarla de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, solicitó además 

realizar modificaciones al contrato código: CLG/OOS/RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR, en el sentido 

de AUMENTAR el suministro del servicio de la siguiente manera: a) Para las Bodegas Zapotitán y 

Sitio del NUio, en 1 rutina de succión más a las 2 rutinas orlglnalmente contratadas para cada 

bodega, a efecto que se realicen 3 rutinas de succión en cada bodega, los meses de abril, )ullo y 

septiembre del año 2.015. La justificación de la modificación radica en que después de observado 

el número de evaluaciones de desechos en las relacionadas bodegas, 2 rutinas de succión al año, 

no serian suficientes para las necesidades de la dependencia solicitante, debido a que las fosas no 

cuentan con una buena capacidad de succión, el cual se debe a la antigüedad de éstas; as( como el 

nivel de agua en el suelo donde están ubicadas estas bodegas, es muy elevado, lo que significa 

que hay una saturación temprana a Inicios del Invierno; y, b) Para la Bodega san Miguel, en 2 

rutinas de succión más a las 2 rutinas originalmente contratadas, a efecto que se realicen 4 

rutinas de succión, los meses de enero, abrll, )ullo y octubre del año 2015. La justificación de la 

modificación radica en que después de observado al número de evacuaciones de desechos en la 

bodega relacionada, debe ser mayor a las 2 rutinas actualmente contratadas, esto en razón de 

varios factores, tales como la retención de agua lluvla que se forma en el contorno de la bodega; 

asf como observaciones de entes reguladores (Ministerio de Salud), en la que se solicitó la 

conexión a la fosa séptica las tuberías de aguas residuales que salen de la casa habltaclonal 

asignada al personal del ejército, habiendo hasta 10 elementos militares por turno; lo que se 

traduce a un aumento considerable de descarga de desechos a la fosa en cuestión, razón por la 

que se sollclta que se reallcen en los meses anteriormente relacionados; 

V. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos mll 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS SÉPTICAS, ha sido 

brindado por parte de "ARRENDAMIENTOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los términos 

contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República y sus 

dependencias, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/OOS/RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR; así como la modificación sollcltada por la Secretarla de 

Inclusión Soclal/Dlvlslón de Asistencia Alimentaria, relacionadas en los romanos 111 y IV de la 

presente resolución, respectivamente; 
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VI. Que mediante nota de fecha nueve del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"ARRENDAMIENTOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREÑA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya 

mencionado, por el perfodo estipulado en el mismo, comprendido desde el mes de enero a 

diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas condiciones originalmente pactadas, as( como 

la modificación del mismo, aumentando el servicio para la Secretarla de Inclusión Social/División 

de Asistencia Alimentarla; por lo que se le solicitó expresar su consentimiento de prorrogar 

el plazo contractual en las condiciones y por el perfodo antes mencionado; as( como 

modificando su monto por la razón expresada en la presente resolución. Es as(, que mediante 

nota recibida. en la OACI el dfa dieciséis de los corrientes mes y año, "ARRENDAMIENTOS PARA LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga y modificación que le fue 

notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas, presentando cuadro de precios del servicio por metro cúbico (US$40.00 

para las Bodegas Zapotltán y Sitio del Niño y US$65.00 para la Bodega San Miguel), Incluyendo los 

aumentos solicitados por la Presidencia de la República a través de su dependencia solicitante, 

pudiéndose verificar que son los mismos precios ofertados en su momento por la referida 

persona jurldlca para el suministro de mérito; 

VII. Que la modificación al contrato código: CLG/005/RA/LG(CC)(SP)/005/2.014/PR y solicitada por 

la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, significaría un aumento de 

US$1,62.0.00 a los US$2.8,860.00, originalmente contratados por la Presidencia de la 

República, equivalente a un 5.61% de la referida cantidad, por lo que el nuevo monto 

contractual ascendería hasta por la suma de US$30,480.00, de conformidad al desglose 

siguiente: 

1 

3 
(EN LOS MESES: 
ABRll-JULID­

SEPTIEMBRE) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SDCIAl/DIVISIÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA ZAPOTITÁN, UBICADA EN 
KILÓMETRO 33 Vl, CARRETERA A SANTA ANA, FRENTE A RUINAS DE 
SAN ANDRÉS, P!PARTAMENTO DE lA llBERTAD. 1 FOSA SÉPTICA DE 
13M1

• 

US$S20.00 

:;::;_ -·-

US$1,560.00 
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3 

3 
(EN LOS MESES: 
ABRIL-JUUO­

SEPTIEMBRE) 

4 
(EN LOS MESES: 
ENERO-ABRIL­

JULIO-OCTUBRE) 

SERVICIO 

SERVICIO 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE OESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIVISIÓN DE 
ASISTENCIA AllMENTARIA, BODEGA SITIO DEL Nlf'lO, UBICADA EN 
KILÓMETRO 29 )1, CARRETERA A SANTA ANA, DESVIO SITIO DEL 
NlílO, SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO OE LA LIBERTAD. 1 FOSA 
SÉPTICA DE 8M', 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIVISIÓN DE 
ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA SAN MIGUEL, UBICADA EN 
KILÓMETRO 142 ll, CARRETERA A lA UNIÓN, FRENTE A COLONIA 
CARRILLO, ANTIGUO LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 1 
FOSA SÉPTICA DE 6M1

, 

US$320.00 

US$390.00 

US$960.00 

US$1,560.00 

~~l~~l1~!tJi1:~~i'l~~=·: --_J.--1~ki;~~;~~~~~~~~i~~i~;í~t'. ::-ii::=~~~~ft~~~i 
p'!;Q;fs éclliITAt\íA:ót jNC:tusroÑ sócíA p_RóGRJ\MÁ'i:IUD.0.óN1Uíi:R~ (cE[.JTJíQS'~bí.[¡¡besto~qf.!);$}\NJVÍARTINJ'lr~K; 

1 

2 

12 
(MENSUAL) 

12 
(MENSUAL) 

TOTAL IVA INCLUIDO) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMA 
CIUDAD MUJER {CENTRO LOURDES COLÓN), UBICADA EN 

SERVICIO KILÓMETRO 29 1/2 CARRETERA A SONSONATE, DESVIO A LAS US$1,600.00 US$19,200.00 
SEISCIENTAS, CANTÓN ENTRE R(OS, MUNICIPIO DE COLÓN, 
DEPARTAMENTO DE lA LIBERTAD. 4 FOSAS SÉPTICAS DE 10 M' CADA 
UNA (3 FOSAS CON DOBLE COMPARTIMIENTO Y 1 DE UN 
COMPARTIMIENTO). 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
S~PTICAS, PARA lA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA 

SERVICIO CIUDAD MUJER (CENTRO SAN MARTIN), UBICADA EN lAS JOYAS DE US$GOO.OO 
APAZONTE, SUBURBIOS Del MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.1 FOSA SÉPTICA DE lSM'. 

US$7,200.00 

US$30,480,BO 

VIII. Que tal como lo establece el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, asf como la Cláusula XIX "Modificación Unilateral" del contrato 

relacionado en la presente resolución, la Presidencia de la Repúbllca podrá modificar los contratos 

en ejecución, en el caso de concurrir circunstancias imprevistas y comprobadas, asi como que no 

superen el 2.0% del monto original, tal y como sucede en el presente caso; así mismo, en razón de 

lo establecido en el artículo 35 de la LACAP, y la Cláusula XI "Garantía de Cumplimiento de 

Contrato" del Instrumento contractual anteriormente relaclonado, será necesaria la ampliación 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato presentada por "ARRENDAMIENTOS PARA LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREi\lA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", a fin que la misma asegure el suministro del servicio que por la presente Resolución 

se prorrogará y modificará; 

IX. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junio de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 
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POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en los 

artfculos 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el 

artfculo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo", XVI "Prórroga" y XIX "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/005/RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR, as! como las razones expuestas en 

los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/005/RA/LG(CC){SP)/005/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(CC)(SP)/005/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS SÉPTICAS", en 12 MESES, contados a partir 

del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el 

contrato código: CLG/OOS/RA/LG{CC)(SP)/005/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE 

RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE 

FOSAS SÉPTICAS", suscrito el día nueve de diciembre de dos mil trece con la sociedad "ARRENDAMIENTOS 

PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

en el sentido de AUMENTAR el s11minlstro del servicio para la Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentarla, de la siguiente manera: a) Para las Bodegas Zapotitán y Sitio del NIRo, en 1 rutina 

de succión más a las 2 rutinas originalmente contratadas para cada bodega, a efecto que se realicen 3 

rutinas de succión en cada bodega, los meses de abril, julio y septiembre del año 2015; y, b) Para la Bodega 

San Miguel, en 2 rutinas de succión más a las 2 rutinas originalmente contratadas, a efecto que se realicen 

4 rutinas de succión, los meses de enero, abril, Julio y octubre del año 2015; significando un aumento de 

US$1,620.00 a los US$28,860.00 originalmente contratados por la Presidencia de la República, y 

equivalente a un 5.61% de la referida cantidad, por lo que el nuevo monto contractual ascenderá hasta 

por la suma de US$30,480.00, de conformidad al desglose siguiente: 

~tl\t~;J¡;f~:·iA,~~· .... M~E·~~gb~~l1lli~6Mf~~,~~cf~~ff~i~~Aw~~ii~1i~l1~ii{ffitl¡l 

1 

- ie~Etl~§' 61~ ~·;~;~¡~~,r.li,;:,'.;6if ~~~&i~:, -t:ii lf 1~' ON]VAR0 

'·/; iI~tisti;Jitfii!ifA.DE'!N i::~Pi$ió.N .$6CiAlJPiVlS]QN;ti~'ASl~tEf.f~¡e;'A~1!\>li:lftilfilA1if:t~ª1t:~tlJJ\l;.;;¡g~ 

3 
(EN LOS MESES: 
ABRlL-JUUO­
SEPTIEMSRE) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, llMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PAl!A LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA ZAPOTITÁN, UBICADA EN US$520.00 US$1,560.00 
KILÓMETRO 33 Y., CARRETEl!A A SANTA ANA, FRENTE A RUINAS DE 
SAN ANDRÉS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 1 FOSA SÉPTICA DE 
13M3

• 
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2 

3 

3 
(EN LOS MESES: 
ABRIL - JULIO­
SEPTIEMBRE) 

4 
(EN LOS MESES: 
ENERO-ABRIL­

JULIO-OCTUBRE) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIVISIÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA SITIO DEL NIÑO, UBICADA EN US$320.00 
KILÓMETRO 29 ~. CARRETERA A SANTA ANA, DESVÍO smo DEL 
NIÑO, SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE lA LIBERTAD. l FOSA 
SÉPTICA DE 8M'. 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA lA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAl/DIVISIÓN DE 

SERVICIO ASISTENCIA ALIMENTARIA, BODEGA SAN MIGUEL, UBICADA EN US$3gO,OO 
KILÓMETRO 142 X, CARRETERA A lA UNIÓN, FRENTE A COLONIA 
CARRILLO, ANTIGUO LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL l 
FOSA SÉPTICA DE 6M'. 

US$960.00 

US$1,S60.00 

"~'~iSECf\ETAJIÍA DE.INctlJSIÓf\I SOCJA{/PRÓGRÁMA CIUDAD MUJER( CEtilTRÓS.LbúRDES coCó¡i¡ .v SANMA!l.TfN)\c[!': 

l 

2 

12 
(MENSUAL) 

12 
(MENSUAL) 

TOTAL (IVA INCLUIDO) 

SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE V 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 
SÉPTICAS, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA 
CIUDAD MUJER (CENTRO LOURDES COLÓN), UBICADA EN 

SERVICIO KILÓMETRO 29 1/2 CARRETERA A SONSONATE, DESVÍO A LAS US$1,600.00 US$l9,200.00 
SEISCIENTAS, CANTÓN ENTRE RÍOS, MUNICIPIO DE COLÓN, 
DEPARTAMENTO DE tA LIOERTAO. 4 FOSAS SÉPTICAS DE 10 Ml CADA 
UNA (3 FOSAS CON DOBLE COMPARTIMIENTO Y l DE UN 
COMPARTIMIENTO). 
SUCCIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, llMPlEZA1 TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 

SERVICIO S!PTICAS, PARA LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA US$600.00 
CIUDAD MUJER (CENTRO SAN MARTÍN), UBICADA EN LAS JOYAS DE 
APAZONTE, SUBURBIOS DEL MUNICIPIO DE SAN · MARTÍN, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 1 FOSA s!PTICA DE lSM'. 

US$7 ,200.00 

US$30,480.00 

TERCERO. MANTÉNGASE inalterables y sin ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato 

código: CLG/OOS/RA/LG(CC)(SP)/005/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUCCIÓN DE RESIDUOS 

ORGÁNICOS, LIMPIEZA, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS PROVENIENTES DE FOSAS 

SÉPTICAS". CUARTO. INSTRÚYASE a la OACI de la. Presidencia de la República para que gestione con 

"ARRENDAMIENTOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN SALVADOREi'lA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garantfa de cumplimiento de contrato de conformidad a la 

legislación nacional vigente. OUlNTO. NOTIFÍQUESE.-Versi
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PAESIDENCIÁ DE LA AEPú8L!CA 

RESOLUCIÓN DE . 

GOBtERNO DE . 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓ.N •EL SALVADOR 
UNÁMONOS. PARA CRECER 

.~'. 

-
.. . 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9800. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electrónico: uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 
1 RESOLUCIÓN DE' PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN, CÓDIGO: RPM/001/CLG/007/RA/LG(CC)(SP}/007/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE MAQUILLAJE Y PEINADO A PRESENTADORES E 
INVITADOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día veintitrés de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG(CC)(SP)/007/2014/PR, 

mediante resolución adjudicativa, código: RA/LG(CC)(SP)/007/2014/PR, de fecha cinco de 

diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: 

"MANCÍA REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE MAQUILLAJE Y PEINADO A PRESENTADORES E INVITADOS DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL", suscribiéndose el día diez de ese mismo mes y año, el contrato código: 

CLG/007/RA/LG(CC)(SP)/007/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a partir de 

la fecha establecida en la orden de inicio respectiva, el cual fue del uno de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil catorce, y por el monto total de US$22,728.00, moneda de los Estados 

Unidos de América, y que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); 

ll. Que Canal 10 Televisión Educativa y Cultural, dependencia que actualmente recibe el suministro 

. de servicios profesionales de maquillaje y peinado a presentadores e invitados, solicitó la 

contratación del referido servicio para todo el período fiscal del año dos mil quince, 

presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestaria; 

1 
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111. Que la dependencia citada en el romano anterior, solicitó además, realizar modificación al 

contrato código CLG/007 /RA/LG(CC)(SP)/007 /2014/PR, en el sentido de AUMENTAR el 

suministro para incluir el servicio de mérito los dfas sábados, y de forma excepcional los dfas 

domingo, a un costo de US$75.00 por dfa; y, en caso de brldarse los servicios de peinado y 

maquillaje fuera de las Instalaciones de Canal 10 Televisión Educativa y Cultural de El 

Salvadór, el costo será de US$100.00 por cada día; 

IV. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República, el SUMINISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

MAQUILLAJE Y PEINADO A PRESENTADORES E INVITADOS, ha sido brindado por parte de 

"MANCÍA REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los términos 

contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República por 

medio de la dependencia ya relacionada; 

V. Que mediante nota de fecha nueve del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"MANCÍA REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente prorrogar el 

plazo del contrato ya mencionado, por el perfodo estipulado en el mismo, comprendido desde el 

mes de enero a diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas condiciones originalmente 

pactadas, asf como la modificación en su monto; por lo que se le solicitó expresar su 

consentimiento de prorrogar y modificar el contrato código: 

CLG/007 /RA/LG{CC)(SP)/007 /2014/PR, en los términos ya señalados. Es asf, que mediante nota 

recibida en la OACI el dfa quince del corriente mes y año, "MANCÍA REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga y modificación que le 

fue notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas 

condiciones originalmente pactadas; 

VI. Que en razón de la modificación al contrato código: CLG/007 /RA/LG(CC)(SP)/007 /2014/PR, 

relacionada en el romano 111 anterior, la dependencia que recibe los servicios de mérito ha 

destinado una disponibilidad presupuestaria de US$28,000.00, lo cual refleja un Incremento 

de US$5,272.00 a los US$22,728.00 originalmente contratados, por lo que el nuevo monto 

contractual serfa hasta por la cantidad de US$28,000.00, el cual servirá para cancelar los doce 

pagos mensuales de US$1,894.00 establecidos en el citado contrato, y para cancelar los 

servicios que se brinden los dfa sábados y excepcionalmente los dfa domingos; 
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'' 

VII. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 103, de fecha diecinueve de junio de dos mil 

catorce, siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro 

procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artlculo 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el 

artfculo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo", XV "Prórroga" y XVIII "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/007/RA/LG(CC)(SP}/007/2014/PR, asf como las razones expuestas en 

los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/007/RA/LG(CC)(SP)/007/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por libre gestión código: LG(CC)(SP)/007 /2014/PR, el cual tiene por objeto 

el "SUMINISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES DE MAQUILLAJE Y PEINADO A PRESENTADORES E 

INVITADOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE COMUNICACIONES/CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL", en doce meses comprendidos a partir del UNO DE ENERO al 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el contrato código: 

CLG/007 /RA/LG(CC)(SP)/007 /2014/PR, en el sentido de incrementar a los VEINTIDÓS Mil SETECIENTOS 

VEINTIOCHO DÓLARES originalmente contratados, la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

DÓLARES, por lo que el nuevo monto contractual por el plazo que por este medio se prorroga queda 

establecido en VEINTIOCHO MIL DÓLARES el cual servirá para cancelar los doce pagos mensuales de un 

mil ochocientos noventa y cuatro dólares originalmente pactados, asf como también, para cancelar los 

servicios que.se brinden los día sábados y excepcionalmente los día domingos, si así se requiere, a un 

costo de SETENTA Y CINCO DÓLARES por día; y, en caso de bridarse los servicios de peinado y 

maquillaje fuera de las Instalaciones de Canal 10 Televisión Educativa y Cultural de El Salvador, el costo 

será de CIEN DOLARES por cada día (sábado o domingo). Todos los montos antes relacionados están 
' 

expresados en dólares .de los Estados Unidos de América, e incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). los cuales serán cancelados a través de la Unidad. 

Presupuestaria 03 Secretaría de Gobernabllidad y Comunicaciones, Línea de Trabajo 03 Radio Nacional 

y Canal 10 Televisión Educativa y Cultural de El Salvador. TERCERO. MANTéNGASE Inalterables y sin 

3 

Versi
ón Pública



ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato código: 

CLG/007 /RA/LG(CC)(SP)/007 /2014/PR. CUARTO. INSTRÚYASE a la DACI de la Presidencia de la República 

para que gestione con "MANCÍA REYES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la 

garantía de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. QUINTO. 

NOTIFÍQUESE.· 

SECRETARIO DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOtllERNQ OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Arauja, No 6500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (603) 2248-9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Eleclrónlco (e-maiQ:uacl@presidencia.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/COl/CLG/008/M/LG(CC)(SP)/008/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL A REVISTA DIGITAL (VÍA CORREO ELECTRÓNICO) 
PARA RECIBIR SÍNTESIS DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES DEL ACONTECER A NIVEL NACIONAL, DE 

RADIO Y TELEVISIÓN" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas quince minutos del día doce de diciembre 

del alío dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG(CC)(SP)/008/2014/PR, 

mediante resolución código: RA/LG(CC)(SP)/Ó08/2014/PR, de fecha seis de diciembre de dos mil 

trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: "MONITOREO Y 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL A REVISTA DIGITAL (VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO) PARA RECIBIR SÍNTESIS DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES DEL ACONTECER A 

NIVEL NACIONAL, DE RADIO Y TELEVISIÓN", suscribiéndose el día diecisiete de ese mismo mes y 

aílo, el contrato código: CLG/008/RA/LG(CC)(SP)/008/2014/PR, por el pla20 contractual de 12 

MESES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio respectiva, la cual fue del 

UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y por el monto total de 

hasta US$5,400,00, moneda de los Estados Unidos de América, y que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretada de Comunicaciones de la 

Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, hoy Secretarla de Gobernabilidad 

y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, la cual actualmente 

recibe el SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL A REVISTA DIGITAL (VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO) PARA RECIBIR SÍNTESIS DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES DEL ACONTECER 

A NIVEL NACIONAL, DE RADIO Y TELEVISIÓN, solicitó la contratación del referido servicio para 
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todo el período fiscal del año dos mll quince, presentando para tal efecto la respectiva 

disponibilidad presupuestaria; 

111. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL A REVISTA DIGITAL (VÍA 

CORREO ELECTRÓNICO) PARA RECIBIR SÍNTESIS DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES DEL 

ACONTECER A NIVEL NACIONAL, DE RADIO Y TELEVISIÓN, ha sido brindado por parte de 

"MONITOREO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los términos contractuales pactados y de manera 

satisfactoria para la Presidencia de la República y su dependencia, recomendando la prórroga 

del plazo del contrato código: CLG/008/RA/LG(CC)(SP)/008/2.014/PR, citado en el romano 1 de la 

presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se informó a "MONITOREO 

Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el periodo 

estipulado en el mismo, comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos mll quince, 

bajo las mismas condiciones originalmente pactadas; por lo que se le solicitó expresar su 

consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el periodo antes 

mencionado. Es asl, que mediante nota recibida en la OACI el dla tres de los corrientes mes y año, 

"MONITOREO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue notificada, 

manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 103, de fecha diecinueve de junio de dos mil 

catorce, siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro 

procedente resolver en ese sentido. 
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POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el articulo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XVI "Prórroga" del contrato código: 

CLG/008/RA/LG(CC)(SP)/008/2014/PR, así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/008/RA/LG(CC)(SP)/008/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(CC)(SP)/008/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL A REVISTA DIGITAL (VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO) PARA RECIBIR SÍNTESIS DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES DEL ACONTECER A NIVEL 

NACIONAL, DE RADIO Y TELEVISIÓN", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, cancelándose las obligaciones financieras por parte de la 

Presidencia de la República, a través de la Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo siguientes: Secretaría 

de Gobernabilldad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Of!clal de la Presidencia. SEGUNDO. 

INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "MONITOREO Y 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la 

ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. 

TERCERO. NOTIFfQUESE.· 

s/eams:fio GUERRERO VENTURA 
SEG DO DESIGNADO 

SECRETARÍA DE GO l:RNABILIDAD Y COMUNICACIONES 
PRES! ENCIA DE LA Rl:PÚBLICA 
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

OOBIEíl:~lO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CF1ECER 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500, San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (603) 2248·0000. Fax: (503) 2248-0005. Correo Eleclróo\co (e-maíl):uac!@presldencia.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 
1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/OOl/CLG/009/M/LG(CC)(SP)/009/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE COBERTURA NOTICIOSA A NIVEL MUNDIAL BRINDADO A TRAVÉS DE 
MEDIO ELECTRÓNICO DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO NACIONAL DE EL SALVADOR Y 
CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL'' 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del d[a doce de diciembre 

del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: LG{CC)(SP)/009/2014/PR, 

mediante resolución código: RA/LG{CC)(SP)/009/2014/PR, de fecha seis de diciembre de dos mil 

trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: "AGENCE FRANCE -

PRESSE", el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE COBERTURA NOTICIOSA A NIVEL MUNDIAL 

BRINDADO A TRAVÉS DE MEDIO ELECTRÓNICO DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO 

NACIONAL DE EL SALVADOR Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL", suscribiéndose 

el día trece de ese mismo mes y año, el contrato código: CLG/009/RA/LG{CC){SP)/009/2014/PR, 

por el plazo contractual de 12 MESES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de 

inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICrnMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, y por el manto total de US$10,373,40, moneda de los Estados Unidos de América, y 

que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que las dependencias de la Presidencia de la República: Secretaría de Comunicaciones de la 

Presidencia/Canal 10 Televisión Educativa y Cultural; y, Secretarla de Comunicaciones de la 

Presidencia/Radio Nacional de El Salvador, hoy ambas dependencias unificadas como: Secretaría 

de Gobernabllidad y Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 10 Televisión Educativa y Cultural 

de El Salvador, las cuales actualmente reciben el SUMINISTRO DE SERVICIO DE COBERTURA 

NOTICIOSA A NIVEL MUNDIAL BRINDADO A TRAVÉS DE MEDIO ELECTRÓNICO DURANTE LAS 24 
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HORAS DEL DÍA, solicitaron la contratación del referido servicio para todo el periodo fiscal del 

año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva dlsponlbllldad presupuestarla; 

111. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (periodo de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE COBERTURA NOTICIOSA A NIVEL MUNDIAL BRINDADO 

A TRAVÉS DE MEDIO ELECTRÓNICO DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA, ha sido brindado por parte 

de "AGENCE FRANCE - PRESSE", de acuerdo a los términos contractuales pactados y de manera 

satisfactoria para la Presidencia de la República y sus dependencias, recomendando la 

prórroga del plazo del contrato código: CLG/009/RA/LG(CC)(SP)/009/2014/PR, citado en el 

romano 1 de la presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se informó a "AGENCE 

FRANCE - PRESSE", que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el 

periodo estipulado en el mismo, comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos mil 

quince, bajo las mismas condiciones orlglmilmente pactadas; por lo que se le solicitó expresar 

su consentimiento de prorrogar el plai:o contractual en las condiciones y por el periodo 

antes mencionado. Es así, que mediante nota recibida en la OACI el día cuatro de los corrientes 

mes y año, "AGENCE FRANCE - PRESSE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que 

le fue notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas 

condiciones originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 103, de fecha diecinueve de junio de dos mil 

catorce, siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro 

procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XVI "Prórroga" del contrato código: 

CLG/009/RA/LG(CC)(SP)/009/2014/PR, así como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 
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RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/009/RA/LG(CC)(SP)/009/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(CC)(SP)/009/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE COBERTURA NOTICIOSA A NIVEL MUNDIAL BRINDADO A TRAV~S 

DE MEDIO ELECTRÓNICO DURANTE LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO NACIONAL DE EL SALVADOR Y 

CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de 

la República para que gestione con "AGENCE FRANCE • PRESSE", la ampliación de la garantía de 

cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. TERCERO. NOTIFÍQUESE.· 

EGUN O DESIGNADO 
SECRETARÍA DE GOBE NABILIDAD Y COMUNICACIONES 

PRESID CIA DE LA REPÚBLICA 
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOBIERUO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5600. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (603) 2248-9600. F8lf. (603) 2248-9605. Correo Eleclrónlco (e-mal~:uaci@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/001/CLG/004/Ril/LG(OUXME)(SP)/004/2014/ PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (SIN REPUESTOS) PARA EL 
ELEVADOR UBICADO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE AULAS DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas quince minutos del día nueve de diciembre 

del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG(OU)(ME)(SP)/004/2014/PR, mediante resolución código: RA/LG(OU)(ME)(SP)/004/2014/PR, 

de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurfdlca que gira bajo 

la denominación de: "THYSSENKRUPP ELEVADORES, SOCIEDAD ANÓNIMA (SUCURSAL EL 

SALVADOR)", el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

(SIN REPUESTOS) PARA EL ELEVADOR UBICADO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

Y DE AULAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", suscribiéndose el dfa cuatro de diciembre de 

ese mismo año, el contrato código: CLG/004/RA/LG(OU)(ME)(SP)/004/2014/PR, por el plazo 

contractual de 12 MESES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de Inicio 

respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, y por el monto total de US$2,400,00, moneda de los Estados Unidos de América, y que 

Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General, la cual actualmente recibe el SUMINISTRO DE SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (SIN REPUESTOS) PARA EL ELEVADOR 

UBICADO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE AULAS DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA, solicitó la contratación del referido servicio para todo el periodo fiscal del año 

dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestarla; 

Versi
ón Pública



111. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República {periodo de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO {SIN 

REPUESTOS) PARA EL ELEVADOR UBICADO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y 

DE AULAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ha sido brindado por parte de 

"THYSSENKRUPP ELEVADORES, SOCIEDAD ANÓNIMA {SUCURSAL EL SALVADOR)", de acuerdo a 

los términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la 

República y su dependencia, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/004/RA/LG{OU){ME){SP)/004/2014/PR, citado en el romano 1 de la presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se informó a 

"THYSSENl<RUPP ELEVADORES, SOCIEDAD ANÓNIMA {SUCURSAL EL SALVADOR)", que era 

procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el período estipulado en el 

contrato de mérito, comprendidos desde el mes de enero a diciembre del año dos mil quince, 

bajo las mismas condiciones originalmente pactadas; por lo que se le solicitó expresar su 

consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el periodo antes 

mencionado. Es as(, que mediante nota recibida en la OACI el día cuatro de los corrientes mes y 

año, "THYSSENKRUPP ELEVADORES, SOCIEDAD ANÓNIMA {SUCURSAL EL SALVADOR)'', 

respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue notificada, manifestando en la 

misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, la suscrita, en mi carácter de designada por el Titular de Ja· Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junto de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

art(culo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XVII "Prórroga" del contrato código: 

CLG/004/RA/LG(OU)(ME)(SP)/004/2014/PR, as( como las razones expuestas en los considerandos 

anteriores, 
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RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/004/RA/LG{OU){ME)(SP)/004/2014/PR, 

producto del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG{OU){ME){SP)/004/2014/PR, el cual 

tiene por objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO {SIN 

REPUESTOS) PARA El ELEVADOR UBICADO EN EL EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE AULAS DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO Al TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE. SEGUNDO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la RepúbHca 

para que gestione con "THYSSENKRUPP ELEVADORES, SOCIEDAD ANÓNIMA (SUCURSAL EL SALVADOR)", la 

ampliación de la garantla de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE.-
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

--

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

OOBIEANO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECEF1 

Alameda Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Cenlral 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fa><: (503) 2248-9805. Comlo i;teclrónlco (e-man):uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA,.CÓDIGO: RP/OOl/CLG/006/RA/lG(OUXME)(SP)/006/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SIN REPUESTOS, PARA LOS 
EQUIPOS DE MAMOGRAFfA Y RAYOS X PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS LOURDES COLÓN Y USULUTÁN)" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las trece horas treinta minutos del dla diecisiete de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG(OU)(ME)(SP)/006/2014/PR, mediante resolución código: RA/LG(OU)(ME)(SP)/006/2014/PR, 

de fecha dos de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona Jurídica que gira bajo la 

denominación de: "ESPECIALISTAS EN PLANEACIÓN, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SIN REPUESTOS, PARA LOS EQUIPOS DE MAMOGRAFÍA Y RAYOS X 

PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS LOURDES COLÓN Y USULUTÁN)", suscribiéndose 

el día diez de ese mismo mes y año, el contrato código: 

CLG/006/RA/LG(OU)(ME}(SP)/006/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de Inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL 

TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y por el monto de US$8,387.04, moneda 

de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA); 
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11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretaría de Inclusión Social/Programa 

Ciudad Mujer (Centros Lourdes Colón y Usulután), la cual actualmente recibe el SUMINISTRO DE 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SIN REPUESTOS, PARA LOS EQUIPOS 

DE MAMOGRAFÍA Y RAYOS X, solicitó la contratación del referido setvicio para todo el periodo 

fiscal del año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad 

presupuestaria; 

111. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SIN 

REPUESTOS, PARA LOS EQUIPOS DE MAMOGRAFÍA Y RAYOS X, ha sido brindado por parte de 

"ESPECIALISTAS EN PLANEACIÓN, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", de acuerdo a los términos contractuales pactados y de ma.nera satisfactoria para la 

Presidencia de la República y su dependencia, recomendando la prórroga del plazo del 

contrato código: CLG/006/RA/LG(OU)(ME)(SP)/006/2014/PR, citado en el romano 1 de la 

presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (DACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"ESPECIALISTAS EN PLANEACIÓN, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el período 

estipulado en el mismo, comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos mil quince, 

bajo las mismas condiciones originalmente pactadas; por lo que se le solicitó expresar su 

consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el periodo antes 

mencionado. Es asf, que mediante nota recibida en la OACI el dla diecisiete de los corrientes mes y 

año, "ESPECIALISTAS EN PLANEACIÓN, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue notificada, 

manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas; 

v. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junio de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 
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POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP}, y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XVI "Prórroga" del contrato código: 

CLG/006/RA/LG(OU)(ME}(SP)/006/2014/PR, así como las razones expuestas en los considerandos 

anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO, PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/006/RA/LG(OU)(ME}(SP}/006/2014/PR, 

producto del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(OU)(ME}(SP)/006/2014/PR, el cual 

tiene por objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SIN 

REPUESTOS, PARA LOS EQUIPOS DE MAMOGRAFÍA Y RAYOS X PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS LOURDES COLÓN 

Y USULUTÁN}", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la República para que gestione con 

"ESPECIALISTAS EN PLANEACIÓN, SUPERVISIÓN Y EJECUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación 

nacional vigente. TERCERO. NOTIFÍQUESE.• 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE QO~IERNO OE 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Cenlral 
Teléfonos: (503) 2248-0000. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electrónico (e-ma;Q:uaci@presidencja.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA V MODIFICACIÓN, CÓDIGO: RPM/OOl/ctG/017/LG(OU){ME){SP)/008/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRÉCTIVOS PARAVEHÍCULOS 
PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: TOYOTA, MITSUBISHI, CHEVROLET Y KÍA 

QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las quince horas del día diecinueve de diciembre del año 

dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, mediante resolución código: RA/001/LG(OU)(ME)(SP)/008/ 

2014/PR, de fecha trece de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira 

bajo la denominación de: "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: TOYOTA, MITSUBISHJ, 

CHEVROLET Y KÍA QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", suscribiéndose el día 

veintiuno de diciembre de ese mismo año, el contrato código: 

CLG/017 /LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a partir 

de la fecha establecida. en la orden de Inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y hasta por el monto total de US$S0,982.00, 

moneda de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servicio de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE lA PRESIDENCIA/SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS/ASUNTOS ESTRATÉGICOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR V APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTROS 
LOURDES COLÓN, USULUTÁN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A lA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

$10,500.00 

$1,730.00 

$2,000.00 

$11,000.00 

$3,550.00 

111, Que las dependencias de la Presidencia de la República: Dirección y Administración 

lnstltuclonal/ Administración General; Secretarla para Asuntos Estratégicos/ Asuntos Estratégicos, 

hoy Secretaría de Gobernabilldad y Comunlcaclones/Gobernabllldad, Secretarla de Inclusión 

Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Secretaría de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentaria; y, Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centros 

Usulután, Santa Ana y San Martln), las cuales actualmente reciben el SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: TOYOTA, MITSUBISHI, CHEVROLET Y KÍA QUE CUENTAN 

CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE, solicitaron la contratación del referido servicio para todo el 

periodo fiscal del año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad 

presupuestarla; 

IV. Que el Jefe en Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la 

República, presentó informe respecto a las dependencias que hacen uso del suministro de 

mérito, y relacionadas en el numeral 11 anterior, manifestando que: la Secretaría de 

Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, hoy 

Secretarla de Gobernabilldad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia; Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón); 

y, Apoyo a la Polítlca Nacional de la Juventud/Dirección y Administración, no contarán a 

partir del 1 de enero de 2.015, con veh!culos marcas: Toyota, Mitsubishi, Chevrolet y/o Kla, 

con Garantía de Fábrica Vigente, recomendando MODIFICAR el contrato código: 

CLG/017 /LG(OU)(ME)(SP)/ 008/2014/PR, en el sentido de DISMINUIR el suministro de mérito 

para las dependencias de la Presidencia de la República en comento; 
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V. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a diciembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 

PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: TOYOTA, 

MITSUBISHI, CHEVROLET Y KÍA QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE, ha sido 

brindado por parte de "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de 

acuerdo a los términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia 

de la República y sus dependencias, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/017 /LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR; as( como la modificación solicitada por el Jefe en 

Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la República, relacionadas 

en los romanos 111 y IV de la presente resolución, respectivamente; 

VI. Que mediante nota de fecha quince del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente prorrogar el 

plazo del contrato ya mencionado, por el período estipulado en el mismo, comprendido desde el 

mes de enero a diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas condiciones originalmente 

pactadas, así como la modificación del mismo, disminuyendo los servicios para la Secretarla de 

Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, hoy 

Secretaría de Gobernabllidad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia; Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón); 

y, Apoyo a la Polftica Nacional de Ja Juventud/Dirección y Administración; por lo que se Je 

solicitó expresar su consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y 

por el período antes mencionado; así como modificando su monto por la razón expresada en la 

presente resolución. Es así, que mediante nota recibida en la DACI el día diecisiete de los 

corrientes mes y año, "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", respondió 

afirmativamente la solicitud de prórroga y modificación que le fue notificada, manifestando en la 

misma su anuencia de proceder a ello, en las condiciones solicitadas; 

VII. Que la modificación al contrato código: CLG/017 /LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR y solicitada por 

el Jefe en Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la República, 

significarla una DISMINUCIÓN de US$8,162.00 a los US$S0,982.00, originalmente contratados 

por la Presidencia de la República; por lo que el nuevo monto contractual ascendería hasta 

por la suma de US$42,820.00, de conformidad al desglose siguiente: 
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PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD V COMUNICACIONES/GOBERNABILIOAD 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS 
USULUTAN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN) 

. ~: :" ·.·· ~"o'fA.:: o ... 

$10,500,00 

$2,000.00 

$11,000.00 

$15,000.00 

VIII. Que tal como lo establece el artkulo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, así como la Cláusula XVIII "Modificación Unilateral" del contrato 

relacionado en la presente resolución, la Presidencia de la República podrá modificar los contratos 

en ejecución, en el caso de concurrir circunstancias imprevistas y comprobadas, así como que no 

aumenten en un 20% el monto original,, tal y como sucede en el presente caso; asf mismo, en 

razón de lo establecido en el artículo 35 de la LACAP, y la Cláusula X "Garantía" del Instrumento 

contractual anteriormente relacionado, será necesaria la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato presentada por "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", a fin que la misma asegure el suministro de los servicios que por la presente 

Resolución se prorrogarán y modificarán; 

IX. Que en consecuencia, los suscritos, en nuestro carácter de designados por el Titular de la 

Presidencia de la República, en virtud de los Acuerdos Ejecutivos números 45, 103 y 136 de fechas 

dos de junio, diecinueve de junio y dos de julio de dos mil catorce respectivamente, siendo 

atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encontramos procedente resolver 

en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes nos confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 83 y 83,A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el 

articulo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas V "Plazo", XV "Prórroga" y XVIII "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/017/LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, así como las razones expuestas en 

los considerandos anteriores, 
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RESOVEMOS: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/017 /LG{OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG{OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS V CORRECTIVOS PARA 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: TOYOTA, MITSUBISHI, 

CHEVROLET V KÍA QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", en 12 MESES, contados a partir 

del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el 

contrato código: CLG/017/LG{OU){ME){SP)/008/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA, MARCAS: TOVOTA, MITSUBISHI, CHEVROLET Y KÍA QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE 

FÁBRICA VIGENTE", suscrito el dla veintiuno de diciembre de dos mil trece con la sociedad "TALLER DIDEA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en el sentido de DISMINUIR el suministro de los servicios 

para la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oflclal de la 

Presidencia, hoy Secretaría de Gobernabllldad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de 

la Presidencia; Secretaría de inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón)¡ y, 

Apoyo a la Polltica Nacional de la Juventud/Dirección y Administración; significando una disminución 

de US$8,162.00 a los US$50,982.00, orlglnalmente contratados por la Presidencia de la República; por 

lo que el nuevo monto contractual ascenderá hasta por la suma de US$42,820.00, de conformidad al 

desglose siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES/GOBERNABILIDAD 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS 
USUlUTÁN, SANTA ANA Y SAN MARTÍN) 

$10,SOO,OO 

$2,000.00 

$11,000.00 

$1S,000.00 

Las Unidades Presupuestarlas y Líneas de Trabajo en las que se sufragará las obligaciones de la Presidencia 

de la República para el año dos mil quince serán las siguientes: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General; Secretarla de Gobernabllidad y Comunlcaciones/Gobernabllldad; 

Secretarla de Inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Secretarla de Inclusión 

Social/División de Asistencia Alimentarla; y, Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer. 

TERCERO. MANTÉNGASE inalterables y sin ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato 

código: CLG/017/LG(OU)(ME)(SP)/008/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 
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PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

MARCAS: TOYOTA, MITSUBISHI, CHEVROLET Y KÍA QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE". 

CUARTO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "TALLER DIDEA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garant(a de cumplimiento de contrato de 

conformidad a la legislación nacional vigente. QUINTO. NOTIFÍQUESE.-

P IMER DESIGNADO 
SECRET, RÍA DE INCLUSIÓN SOCIA~i..C::::~ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

' ~::':;-ti~~) :· 
\ . \\ ''- ,._ -<~ ___ ......... / /'.'·· 

· '>'-1n 
CRISSIA SUHÁN C VEZ GARCÍA.·•· 

P~IMER~ÍSI !>(ADA 
APOYO A LA POL'fTil:A NACIONAbpE LA JUVENTUD 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 

UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Arauja, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-0000. Fax: (503) 2248-0005. Correo Eleclrónlco (e-malQ:uacl@presidencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 
1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN, CÓDIGO: RPM/OOl/ClG/010/LG/(OUJIME)(SP)/010/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEH(CULOS 
PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: FORO, MAZDA Y PEUGEOT QUE CUENTAN 

CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las quince horas quince minutos del día diecinueve de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG/(OU)(ME)(SP)/010/Z014/PR, mediante resolución código: RA/001/LG/(OU)(ME)(SP)/010/ 

2014/PR, de fecha once de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira 

bajo la denominación de; "GENERAL DE VEH(CULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 

CORRECTIVOS PARA VEH(CULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: 

FORO, MAZDA Y PEUGEOT QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", 

suscribiéndose el día quince de diciembre y autenticándose el día dieciséis de diciembre, ambas 

fechas de ese mismo año, el contrato código: CLG/010/LG/(OU)(ME)(SP)/010/2014/PR, por el 

plazo contractual de 12 MESES, cantados a partir de la fecha establecida en la orden de Inicio 

respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, y hasta por el monto total de US$29,803.00, moneda de los Estados Unidos de 

América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servicio de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 
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y modificación que le fue notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en 

las condiciones solicitadas; 

VII. Que la modificación al contrato código: CLG/010/LG/(OU)(ME)(SP)/010/2014/PR y solicitada 

por el Jefe en Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la República, 

significaría una DISMINUCIÓN de US$28,868.00 a los US$29,803.00, originalmente 

contratados por la Presidencia de la República; por lo que el nuevo monto contractual 

ascenderla hasta por la suma de US$935.00, de conformidad al desglose siguiente: 

VIII. Que tal como lo establece el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, asf como la Cláusula XIX "Modificación Unilateral" del contrato 

relacionado en la presente resolución, la Presidencia de la República podrá modificar los contratos 

en ejecución, en el caso de concurrir circunstancias Imprevistas y comprobadas, así como que no 

aumenten en un 20% el monto original, tal y como sucede en el presente caso; así mismo, en 

razón de lo establecido en el articulo 35 de la LACAP, y la Cláusula XI "Garantfa" del instrumento 

contractual anteriormente relacionado, será necesaria la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato presentada por "GENERAL DE VEHÍCULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", a fin que la misma asegure el suministro de los servicios que por la presente 

Resolución se prorrogarán y modificarán; 

IX. Que en consecuencia, los suscritos, en nuestro carácter de designados por el Titular de la 

Presidencia de la República, en virtud de los Acuerdos Ejecutivos números 45 y 103 de fechas dos 

y diecinueve de junio de dos mil catorce respectivamente, siendo atendibles las razones 

precedentes y compartiendo las mismas, encontramos procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes nos confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración P(1blica (LACAP), y el 

artículo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas VI "Plazo", XVI "Prórroga" y XIX "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/010/LG/(OU)(ME)(SP)/010/2014/PR, asf como las razones expuestas en 
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los considerandos anteriores, 

RESOVEMOS: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/010/LG/(OU)(ME){SP)/010/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG/(OU)(ME)(SP)/010/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: FORO, MAZDA Y PEUGEOT QUE 

CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el contrato código: 

CLG/010/LG/(OU){ME)(SP)/010/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

MARCAS: FORO, MAZDA Y PEUGEOT QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", suscrito el día 

quince de diciembre y autenticándose el día dieciséis de diciembre, ambas fechas del año dos mil trece con 

la sociedad "GENERAL DE VEHÍCULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en el sentido de 

DISMINUIR el suministro de los servicios para la Dlrécclón y Administración Institucional/ Administración 

General; Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia, hoy Secretaría de Gobernabilidad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de 

la Presidencia¡ Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia/Canal 10 Televisión Educativa y 

Cultural, hoy Secretaría de Gobernabilldad y Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 10 Televisión 

Educativa y Cultural de El Salvador; Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia/Radio Nacional de 

El Salvador, hay Secretaría de Gabernabllldad y Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 10 Televisión 

Educativa y Cultural de El Salvador; Secretaría para Asuntos Estratégicos/Asuntos Estratégicos, hoy 

Secretaría de Gobernabllidad y Comunicaciones/Gobernabllidad; y, Secretaría de Inclusión 

Social/Programa Ciudad Mujer (centro lourdes Colón); significando una disminución de US$28,868.00 a 

los US$29,803.00, originalmente contratados por la Presidencia de la República; por lo que el nuevo 

monto contractual ascenderá hasta por la suma de US$935.00, de conformidad al desglose siguiente: 

TERCERO. MANTÉNGASE inalterables y sin ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato 

código: CLG/010/LG/(OU)(ME)(SP)/010/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
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MARCAS: FORO, MAZDA Y PEUGEOT QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE". CUARTO. 

INSTRÚYASE a la DACI de la Presidencia de la República para que gestione con "GENERAL DE VEHÍCULOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garantfa de cumplimiento de contrato de 

conformidad a la legislación nacional vigente. QUINTO. NOTIFÍQUESE.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ AURICI 
P~IMER DESIGNADO 

SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

l_ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE CIOl:ll€.H.NO OC 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electrónico (e-maiO:uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA V MODIFICACIÓN, CÓDIGO: RPM/001/CLG/Oll/LG(OU)(MEXSP)/011/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y NISSAN QUE 

CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las quince horas treinta minutos del día diecinueve de 

diciembre del afio dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG{OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, mediante resolución código: RA/001/LG{OU)(ME)(SP)/011/ 

2014/PR, de fecha once de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira 

bajo la denominación de: "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 

CORRECTIVOS PARA VEHfcULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: 

HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", 

suscribiéndose el dia diecisiete de diciembre de ese mismo afio, el contrato código: 

CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a partir 

de la fecha establecida en la orden de Inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y hasta por el monto total de US$36,585.00, 

moneda de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servicio de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 
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PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/DIRECCIÓN V ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN OFICIAL DE lA PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS/ASUNTOS ESTRATÉGICOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS 
USULUTÁN, SANTA ANA, SAN MARTIN, SAN MIGUEL V MORAZÁN) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ PREVENCIÓN SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL PROJÓVENES 11 {CONTRAPARTIDA) 

$7,600.00 

$1,730.00 

$2,000.00 

$3,900.00 

$7,050.00 

111. Que las dependencias de la Presidencia de la República: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General; Secretarla para Asuntos Estratégicos/Asuntos Estratégicos, 

hoy Secretaría de Gobernabllldad y Comunicaclones/Gobernabllidad; Secretaría de Inclusión 

Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Secretarla de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentaria; Secretarla de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centros 

Usulután, Santa Ana, San Martln, San Miguel y Morazán); y, Apoyo a la Política Nacional de la 

Juventud/Prevención Social de la Violencla con Participación Juvenil Projóvenes 11 (Contrapartida), 

hoy Apoyo a la Política Nacional de la Juventud/Dirección y Administración'. las cuales 

actualmente reciben el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y 

CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: 

HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTIA DE FÁBRICA VIGENTE, 

solicitaron la contratación del referido servicio para todo el periodo fiscal del año dos mll 

quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestarla; 

IV. Que el Jefe en Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la 

República, presentó informe respecto a las dependencias que hacen uso del suministro de 

mérito, y relacionadas en el numeral 11 anterior, manifestando que la Secretaría de 

Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, hoy 

Secretarla de Gobernabllldad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de la 

Presidencia, no contará a partir del 1 de enero de 2015, con vehículos marcas: Honda, 

Hyundai, lsuzu y Nlssan, con Garantla de Fábrica Vigente, recomendando MODIFICAR el 

contrato código: CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, en el sentido de DISMINUIR el 

suministro de mérito para la dependencia de la Presidencia de la República en comento; 
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V. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a diciembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 

PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: HONDA, HYUNDAI, 

ISUZU Y NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE, ha sido brindado por parte 

de "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los 

términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República 

y sus dependencias, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR; as( como la modificación solldtada por el Jefe en 

Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la República, relacionadas 

en los romanos 111 y IV de la presente resolución, respectivamente; 

VI. Que mediante nota de fecha quince del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se informó a 

"GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente 

prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el período estipulado en el mismo, 

comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas 

condiciones originalmente pactadas, asl como la modificación del mismo, disminuyendo los 

servicios para la Secretarla de Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación 

Oficial de la Presidencia, hoy Secretaría de Gobernabllidad y Comunicaciones/Servicio de 

Comunicación Oficial de la Presidencia; por lo que se le solicitó expresar su consentimiento 

de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el período antes mencionado; asl 

como modificando su monto por la razón expresada en la presente resolución. Es así, que 

mediante nota recibida en la OACI el d[a diecinueve de los corrientes mes y año, "GRUPO Q EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud 

de prórroga y modificación que le fue notificada, manifestando en la misma su anuencia· de 

proceder a ello, en las condiciones solicitadas; 

VII. Que la modificación al contrato código: CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR y solicitada por 

el Jefe en Funciones de la Unidad de Transporte y Taller de la Presidencia de la República, 

significarla una DISMINUCIÓN de US$3,780.00 a los US$36,585.00, originalmente contratados 

por la Presidencia de la República; por lo que el nuevo monto contractual ascendería hasta 

por la suma de US$32,805.00, de conformidad al desglose siguiente: 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS/ASUNTOS ESTRATÉGICOS, HOY 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES/GOBERNABILIDAD 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARfA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS 
USULUTÁN, SANTA ANA, SAN MARTÍN, SAN MIGUEL Y MORAZÁN) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL PROJÓVENES 11 (CONTRAPARTIDA), HOY PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

$7,600.00 

$8,000.00 

$6,305.00 

$S,OOO.OO 

VIII. Que tal como lo establece el artfculo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataclones de la 

Administración Pública, así como la Cláusula XIX "Modificación Unilateral" del contrato 

relacionado en la presente resolución, la Presidencia de la República podrá modificar los contratos 

en ejecución, en el caso de concurrir circunstancias imprevistas y comprobadas, asf como que no 

aumenten en un 20% el monto original, tal y como sucede en el presente caso; as[ mismo, en 

razón de lo establecido en el artículo 35 de la LACAP, y la Cláusula XI "Garantía" del instrumento 

contractual anteriormente relacionado, será necesaria la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato presentada por "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", a fin que la misma asegure el suministro de los servicios que por la presente 

Resoluclón se prorrogarán y modific~rán; 

IX. Que en consecuencia, los suscritos, en nuestro carácter de designados por el Titular de la 

Presidencia de la Repúbllca, en virtud de los Acuerdos Ejecutivos números 45, 103 y 136 de fechas 

dos de junio, diecinueve de junio y dos de julio de dos mil catorce respectivamente, siendo 

atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encontramos procedente resolver 

en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes nos confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en los 

artfculos 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el 

artículo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas VI "Plazo", XVI "Prórroga" y XIX "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, as[ como las razones expuestas en 

los considerandos anteriores, 
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RESOVEMOS: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, producto 

del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARCAS: HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y 

NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE 

ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el contrato 

código: CLG/011/LG(OU)(ME)(SP)/011/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

MARCAS: HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTÍA DE FÁBRICA VIGENTE", 

suscrito el dla diecisiete de diciembre de dos mil trece con la sociedad "GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", en el sentido de DISMINUIR el suministro de los servicios para la 

Secretarla de Comunicaciones de la Presidencia/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia, hoy 

Secretaría de Gobernabilldad y Comunicaciones/Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia; 

significando una disminución de US$3,780.00 a los US$36,585.00, originalmente contratados por la 

Presidencia de la República; por lo que el nuevo monto contractual ascenderá hasta por la suma de 

US$32,805.00, de conformidad al desglose siguiente: 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA PARA ASUNTOS ESTRATÉGICOS/ASUNTOS ESTRATÉGICOS, HOY 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES/GOBERNABILIDAD 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTROS 
USULUTÁN, SANTA ANA, SAN MARTÍN, SAN MIGUEL Y MORAZÁN) 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ PREVENCIÓN SOCIAL DE lA 
VIOLENCIA CON PARTICIPACIÓN JUVENIL PROJÓVENES // (CONTRAPARTIDA), HOY PRESIDENCIA DE /A 
REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE lA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

$2,000.00 

$3,900.00 

$8,000.00 

$6,305.00 

$5,000.00 

Las Unidades Presupuestarlas y Líneas de Trabajo en las que se sufragará las obligaciones de la Presidencia 

de la República para el año dos mil quince serán las siguientes: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General; Secretarla de Gobernabllidad y Comunlcaclones/Gobernabilfdad; 

Secretaría de Inclusión Social/Dirección superior y Apoyo Institucional; Secretarla de Inclusión 

Versi
ón Pública



Social/División de Asistencia Alimentaria; Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer; y, Apoyo a 

la Política Naclonal de la Juventud/Dirección y Administración. TERCERO. MANTÉNGASE inalterables y sin 

ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato código: 

CLG/011/LG{OU}(ME}(SP)/011/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PARA VEHÍCULOS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

MARCAS: HONDA, HYUNDAI, ISUZU Y NISSAN QUE CUENTAN CON GARANTIA DE FÁBRICA VIGENTE''. 

CUARTO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "GRUPO Q EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garantla de cumplimiento de 

contrato de conformidad a la legislaclón naclonal vigente. QUINTO. NOTIFÍQUESE.· 

PRI ER DESIGNADO 
SECRETA. (A DE INCLUSIÓN SOCIAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Versi
ón Pública



RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOlllEltNO Dt: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAflA cnecen 

Alameda Manuel Enrfque Araujo, No 5500. San Salvador-, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (603) 2246·9600. Fax: (503) 2246-9605, Correo Eleclrónlco (e-rnaiQ:uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/OOl/ClG/012/AA/l.G(OU](ME](SP]/012/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPETICIÓN TRONCALIZADA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO NACIONAL DE EL SALVADOR" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del dfa diecinueve de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por llbre gestión, código: 

LG(OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, mediante resolución código: RA/LG(OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, 

de fecha doce de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurfdlca que gira bajo la 

denominación de: "TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPETICIÓN TRONCALIZADA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO NACIONAL DE EL SALVADOR", suscribiéndose el 

dfa dieciocho de ese mismo mes y año, el contrato código: 

CLG/012/RA/LG{OU){ME)(SP)/012/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de Inicio respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y por el monto total de US$8,475.00, 

moneda de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a ta Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretaría de Comunicaciones de la 

Presidencia/Radio Nacional de El Salvador, hoy Secretarfa de Gobernabllldad y 

Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 10 Televlslón Educativa y Cultural de El Salvador, la cual 

actualmente recibe el SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPETICIÓN TRONCAL!ZADA, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN, 
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solicitó la contratación del referido servicio para todo el periodo fiscal del año dos mil quince, 

presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestaria; 

111. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos mil 

catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPETICIÓN TRONCALIZADA, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN, ha sido brindado por 

parte de "TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los 

términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República 

y su dependencia, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/012/RA/LG(OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, citado en el romano 1 de la presente resolución; 

IV. Que mediante nota de fecha dos del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"TELESJSTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que era procedente prorrogar 

el plazo del contrato ya mencionado, por el período estipulado en el mismo, comprendido desde 

el mes de enero a diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas condiciones originalmente 

pactadas; por lo que se le solicitó expresar su consentimiento de prorrogar el plazo 

contractual en las condiciones y por el período antes mencionado. Es así, que mediante nota 

recibida en la OACI el día dieciséis de los corrientes mes y año, "TELESISTEMAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue 

notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 103, de fecha diecinueve de junio de dos mil 

catorce, siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro 

procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo" y XV "Prórroga" del contrato código: 

CLG/012/RA/LG(OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, así como las rozones expuestas en los considerandos 

anteriores, 
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RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/012/RA/LG{OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, 

producto del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG{OU)(ME)(SP)/012/2014/PR, el cual 

tiene por objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE REPETICIÓN TRONCALIZADA, MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PROPIEDAD DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/RADIO NACIONAL DE EL SALVADOR", en 12 

MESES, contados a partir del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

SEGUNDO. INSTRÚYASE a la DACI de la Presidencia de la República para que gestione con ''TELESISTEMAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garantí<! de cumplimiento de contrato de 

conformld<1d <1 la legislación naclon<1I vigente. TERCERO. NOTIFfQUESE.-
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE UOU!EllNo UE 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 
UNÁMONOS PAAA Cf!ECEA 

Alameda Manuel Enrique Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Eleclrónlco: yacl@presldencla.gob.sy 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOLUCIÓN D.E PRÓRROGA V MODIFICACIÓN, CÓDIGO: 
1 

RPM/001/CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CENTRALES TELEFÓNICAS 
PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las catorce horas seis minutos del día veintidós de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG{OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, mediante resolución adjudicatlva, código: 

RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/ 2014/PR, de fecha doce de diciembre de dos mil trece, se 

adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: "e-BUSINESS DISTRIBUTION 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el "SUMINISTRO DE 

SERVICIO DE. MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS", suscribiéndose el día 

dieciocho de ese mismo mes y año, el contrato código: 

CLG/0013/RA/LG{OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, por el plazo contractual de 12 MESES, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de Inicio respectiva, la cual fue del UNO 

DE ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y hasta por el monto 

total de US$14,037,24, moneda de los Estados Unidos de América, y que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servicio de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 

1 
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1 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEl, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 04874, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 0500·40-61!02·0101-0019, CON 30 TRONCALES Y 150 US$58S.OO 
EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TEL(FONOS Y El SISTEMA DE 
EMERGENCIA. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 04873, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 0500·44·61102·0101-0021, CON 30 TRONCALES Y 110 U5$4SS.OO 
EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TELIFONOS Y El SISTEMA OE 
EMERGENCIA, 

US$3,Sl0.00 

US$2,730.00 

"'"':~§!JC:• C/fi•{l$,~t:1;~E~R~fAB .l\ el\M'NilJ.NGO.~.·~sfl!AJEGJ<;O~[ASl)f\íjQS~S.ÍRl\!~GJtp§·:c~:i'c"i~~~~'"i''~\}ifft~.~ 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OFFICE, SIN SERIE, NÚMERO DE 
INVENTARIO 0500·19-61102·0101-0032, CON CAPACIDAD OE 2 US$144.64 US$867.84 
TRONCALES ANALÓGICAS, TARIETA El, CAPACIDAD DE 8 LÍNEAS 

2 6 SERVICIO DIGITALES Y24 ANALÓGICAS. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO OE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
AlCATEL, MODELO OMNI PO< OFFICE, SIN SERIE, SIN NÚMERO DE US$lSS.20 
INVENTARIO, CON CAPAICAD DE 2 TRONCALES ANALÓGICAS, 

US$949.20 

TARJETA El, CAPACIDAD DE 8 LÍNEAS DIGITALES Y 30 ANALÓGICAS. 

~.;1iic'if\':ltiW!f·i~S~C!l~TAfiJAP~lf'lC(\]stoiJ:.Sl:tCJ.O:f/OiR!fé!'tqr{stlliffi!Q'RjláP.P.YÓJN.~tltU¡¡10NÍ\l{~c~c;:k?':'iR\c:iit!f 

3 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL OMNI PCX t DIGlTAl1 MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 
260628201000, NÚMERO OE INVENTARIO 2937-100603-10-02022· 

SERVICIO 001, CON CAPACIDAD INICIAL PARA MANEJAR UNA ÚNEA DIGITAL El US$269.SO 
ISDN, CON 20 EXTENSIONES DIGITALES Y 56 EXTENSIONES 
ANALÓGICAS AMPLIABLES A 200 EXTENSIONES Y 4 ENIACES 
DIGITALES. 

US$1,617.00 

't"titl:~'f'f'i'r~ifW,;#stc:Rf'tli~fd:oe.·tNclüs16f.t.Sóí:1°tJ..l/ó11/1~iQ.N't:>l:Asr~íE¡.@AJ>.LlfVJENfl\~iA :7;;;,~::,;;:~;"."''~/'; 

6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAl TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO LUCENT, SERIE ZSR01029300123, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO OS00·40-61102-0101·0023, CON CAPACIDAO INICIAL US$180.82 
PARA MANEJAR UNA LÍNEA DIGITAL El ISDN, CON 32 EXTENSIONES 
DIGITALES 24 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENIACES DIGITALES. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA 
ALCATEL, MODELO OMPNIPCX, NÚMERO DE SERIE 

SERVICIO 3EH082631A2XOOS03, NÚMERO DE INVENTARIO OS00·39·61102· US$l6S.OO 

0101·0011. 

US$1,084.92 

US$990.00 

~~~R~~~''15;5óS'E\:BEJ1\ilfA'oE'lN.C(USÍQflÍ. sQ.t:íi)t/¡í~tfGR(>.Ml\'/;llJt:>f..IJ'N\l,)J~R(éENJ!(O'LQÚ)lJJE~~oiQ.f\l);",¡;;,;l~'\\':"..'!i 

s 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 3EH082263lA2X005031 

SERVICIO NÚMERO DE INVENTARIO 0500.39·61102-0101·0022, CON LINEA US$381,38 
DlGITAL El 1SDN1 72 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENlACES 
DIGITALES Y 40 LICENCIAS PARA TEL~FONOS IP. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO IVA INCLUIDO) 

US$2,288.28 

US$14,037.24 

111. Que mediante Resolución de Modificación, código: RM/001/CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/ 

0013/2014/PR, emitida a las catorce horas con veintisiete minutos del día veintiocho de 

enero de dos mil catorce, se modificó el contrato código: 

CLG/0013/RA/LG{OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, en el sentido de disminuir a partir del uno de 

febrero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mll catorce, el suministro del servicio de 

mérito para la central telefónica, ubicada en las oficinas de Respuesta Ciudadana de la 

Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Allmentarla, ubicadas en Avenida la 

2 
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Capilla, Número 432, Colonia San Benito, San Salvador, marca: Alcatel, modelo: OMPNIPCX, 

serie: S/N, con número de Inventario; cero quinientos - treinta y nueve - sesenta y un mil 

ciento dos - cero ciento uno - cero cero once; disminuyéndose en US$825.00 a los 

US$2,074.92 originalmente contratados para la Secretarla de Inclusión Social/División de 

Asistencia Alimentarla¡ por lo que el nuevo monto contractual contado a partir del uno de 

febrero al treinta al uno de diciembre de dos mil catorce para la referida dependencia, 

ascenderla a la suma de US$1,249.92, el monto a disminuir equivale a 5.88% de los 

US$14,037.24 previamente contratados por esta institución; por lo que el nuevo monto 

contractual quedó establecido por la suma de US$13,212.24¡ 

IV. Que las dependencias de la Presidencia de la Republica: Dirección y Administración 

lnstltuclonal/Admlnistraclón General; Secretarla para Asuntos Estratégicos/Asuntos 

Estratégicos, hoy Secretarla de Participación Ciudadana, Transparencia y 

Antlcorrupclón/Dlrecclón y Administración y Secretarla de Gobernabllldad y 

Comunkaclones/Gobernabllldad¡ Secretaría de Inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo 

Institucional; Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria; y, Secretarla de 

Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro Lourdes Colón), las cuales actualmente 

reciben el SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CENTRALES 

TELEFÓNICAS, solicitaron la contratación del referido servicio para todo el periodo fiscal del 

año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad 

presupuestarla; 

v. Que la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, solicitó además 

reallzar modificación al contrato código: CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, 

en el sentido de DISMINUIR el suministro, por la cantidad de US$165.00 a los 

US$1,249.92 previamente modificados a dicha dependencia, según resolución de 

modificación relacionada en el romano 11 de la presente resolución; monto que 

corresponde al costo de la rutina de la central telefónica disminuida y que fue realizada 

en el mes de enero del dos mil catorce, por no ser dicho mantenimiento requerido a dicha 

central telefónica para el período a prorrogar; 

VI. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (período de enero a septiembre del año dos 
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mil catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 

CENTRALES TELEFÓNICAS, ha sido brindado por parte de "e-BUSINESS DISTRIBUTION DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los términos 

contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República y sus 

dependencias, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/ 0013/2014/PR; así como la modificación solicitada por la 

Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentarla, relacionadas en los romanos 

111 y V de la presente resolución, respectivamente; 

VII. Que mediante nota de fecha quince del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se 

Informó a "e-BUSINESS DlSTRIBUTION DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el 

período estipulado en el mismo, comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos 

mil quince, bajo las mismas condiciones originalmente pactadas, así como la modificación en 

su monto; por lo que se le solicitó expresar su consentimiento de prorrogar el plazo 

contractual en las condiciones y por el período antes mencionado; modificando su monto 

por la razón expresada en la presente resolución. Es así, que mediante nota recibida en la 

OACI el día dieciséis de los corrientes mes y año, "e-BUSINESS DISTRIBUTION DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", respondió afirmativamente la 

solicitud de prórroga y modificación que le fue notificada, manifestando en la misma su 

anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones originalmente pactadas; 

VIII. Que en razón de la modificación al contrato código: CLG/0013/RA/LG(OU){ME){SP)/ 

0013/2014/PR y solicitada por la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentarla y relacionada en el romano V anterior, así como las unidades presupuestarlas 

y líneas de trabajo aprobadas para la Presidencia de la República y específicamente a las 

dependencias solicitantes para el a.ño 2015, el suministro de mérito sería de conformidad 

al siguiente desglose: 
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1 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 04874, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 0500·40-61102·0101·0019, CON 30 TRONCALES Y 150 U5$585,00 
EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TELÉFONOS Y El SISTEMA DE 
EMERGENCIA, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
AlCATEL, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 04873, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 050044-61102·0101-0021, CON 30 TRONCALES Y 110 US$4SS.OO 
EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TELÉFONOS Y El SISTEMA DE 
EMERGENCIA. 

US$3,S10.00 

US$2,730.00 

tSEéRETARfi\.DEPARricmíltfóNC)ÜDADANAJTRAN$PAR~NCfAY'l1Nt1colll11)í><;1óN/b11lECClóNVVl!iMINISfRÍ\bióN~ 

2 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OFFICE, SIN SERIE, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 050019·61102-0101·0032, CON CAPACIDAD DE 2 US$144.64 
TRONCALES ANALÓGICAS, TARJETA E1, CAPACIDAD DE 8 LÍNEAS 
DIGITALES Y 24 ANALÓGICAS • 

US$867.84 

. •.• ;~;.;;.¡;~;ciH'•:l'J"''t"seCRETARfA'.DEGÓIÍERNAilJ~IDAl:íil'CÓMÜNÍcAi:lONEjf(JQBEf\l{AÍllÜDIÍb:c~H'1d'.~} ;~zif!.~i{···· 

3 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
SERVICIO ALCATEL, MODELO OMNI PCX OFFICE, SIN SERIE, SIN NÚMERO DE US$lSS.20 

INVENTARIO, CON CAPAICAD DE 2 TRONCALES ANALÓGICAS, 
TARJETA El, CAPACIDAD DE 8 LINEAS DIGITALES Y 30 ANALÓGICAS. 

US$949.20 

'''.''.;;¡; ;~,·~;'1'4@~s~cnúJ\llfA·oi:ifNCLusióÍ'l.'SOCiíillb11!E<Ílíióiíi'súW~Toí(Y:'fü'oYO 1Nsríflícl6NAL' ~.~',C'.flk"z, •... 

4 G 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL OMNI PCX L DIGITAL, MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 
260628201000, NÚMERO DE INVENTARIO 2937-100603-10-02022· 

SERVICIO 001, CON CAPACIDAD INICIAL PARA MANEJAR UNA LINEA DIGITAL El US$269.SO 
ISDN, CON 20 EXTENSIONES DIGITALOS Y S6 EXTENSIONES 
ANALÓGICAS AMPLIABLES A 200 EXTENSIONES Y 4 ENLACES 
DIGITALES. 

US$1,617.00 

,~;b;$ci\:~7'i~~''f'T.f:·fo:Sec~E.tl\RlA;b§ .. [l'¡°(¡W$íóN;SO(:!Ar/DIVlsiót{peiASJ$I~N.Cl/fA~IMENTÁRIA' ~i\"52!;;:,;;;;'.ti!;c;'..C. 

s 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO lUCENT, SERIE ZSR01029300123, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO OS00-40-61102·0101·0023, CON CAPACIDAD INICIAL US$180.82 
PARA MANEJAR UNA LÍNEA DIGITAL El ISDN, CON 32 EXTENSIONES 
DIGITALES, 24 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENLACES DIGITAfü, 

,, • . ' . >\'.SfctlETARf Aib_E1NÓÚJSfÓNtSoc1A~/~ROGl!AMl\'CilOpAb;MU)i:J{( óENíRO]~()ORQES'OOlON 

6 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 3EH082263LA2XOOS03, 

SERVICIO NÚMERO DE INVENTARIO OS00.39-61102-0101-0022, CON LINEA US$381.38 
DIGITAL El ISDN, 72 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENLACES 
DIGITALES Y 40 LICENCIAS PARA TEL1FONOS IP. 

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO) 

US$1,084.92 

US$2,288.28 

US$13,047,24 

IX. Que en consecuencia, el suscrito, en mi carácter de designados por el Titular de la Presidencia 

de la República, en virtud de los Acuerdos Ejecutivos números 45, 103 y 497, de fechas dos de 

junio, diecinueve de junio y dieciocho de diciembre de dos mil catorce, respectivamente 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 
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POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 

el artículo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo", XVI "Prórroga" y XIX 

"Modificación Unilateral" del contrato código: CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, as( corno 

las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, 

producto del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, el 

cual tiene por objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 

CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS", 

en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el contrato código: CLG/0013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CENTRALES TELEFÓNICAS 

PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS", suscrito el día dieciocho de 

diciembre de dos mil trece con la sociedad "e-BUSINESS DISTRIBUTlON DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de la siguiente manera: DISMINÚYASE en US$165.00 a los 

US$1,249.92 previamente modificados a la Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria, según resolución de modificación código: RM/001/CLG/0013/RA/LG{OU)(ME)(SP)/ 

013/2014/PR, emitida a las catorce horas con veintisiete minutos del día veintiocho de enero de dos 

mil catorce; por lo que el nuevo monto contractual a partir del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre de dos mil quince ascenderá a la suma de US$1,084.92. Disminución que equivale a un 

1.25% menos, a los US$13,212.24 previamente modificados por esta institución, según resolución de 

modificación relacionada en la presente resolución; por lo que el nuevo monto contractual queda 

establecido en la suma de US$13,047.24. En razón de la modificación solicitada por la Secretaría de 

Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria, así corno las unidades presupuestarlas y líneas de 

trabajo aprobadas para la Presidencia de la República y específicamente a las dependencias solicitantes 

para el año dos mil quince, el suministro de mérito será de conformidad al siguiente desglose: 
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;'ic¡¡'fi ' f!e0Íll.ÍSIN e$S Ól~TRIBQ:t10N·oi:·etsA~VAPPR/SQGI .EPAPANONIMAÓÉ CAPitJilVAlll~l.)lE~],¡:fd/t.; 

~íllii'~lf~~¡~~ ~~~~~~~~~f~~z~}~R1'~~l~l~~~~~~~¡ij ~[~mt~{j f J~~i~ 
'Il"'1¡cJ'( i~:;.':t· "' {Ol)!E~clóNiV.:J>:biVl1Nlsrn'Acl.ÓN11N$Trfllél6ÑAl/AóM1NISTRl\C1óNG~NEIÍAL~'1i¡{. 'fi'.il'i'fi;;+~ ,, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 

6 

1 

6 

ALCATEL, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 04874, NÚMERO DE 
SERVICIO INVENTARIO 0500-4061102-0101·0019, CON 30 TRONCALES Y 150 US$58S.OO 

EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TELÉFONOS Y El SISTEMA DE 
EMERGENCIA. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
AlCATEL, MODELO OMNI PCX 4400, SERIE 048731 NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 0500-44-61102-0101·0021, CON 30 TRONCALES Y 110 US$455,00 
EXTENSIONES, INCLUYENDO LOS TELÉFONOS Y EL SISTEMA DE 
EMERGENCIA, 

US$3,510,00 

US$2,730.00 

'SECRETAJl(.(t>l!l'ARTtCIPACIÓNélUPADANA;TRÁNSPARENC1K'Y·Aiiil'1co!lkúM10N/Dl!lJ!é(l16ÑY'í\óM1NfSTRil:C1'ól'f' 

6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OFFICE, SIN SERIE, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO 050019-61102-0101-0032, CON CAPACIDAD DE 2 US$144.64 
TRONCALES ANALÓGICAS, TARIETA El, CAPACIDAD DE 8 L(NEAS 
DIGITALES Y 24 ANALÓGICAS. 

US$867,84 

,· '!}¡\,,;"; - ' 1ih~'t t:''iSEéREf Af\ fl\(Difü6BERNl\BILIDÁD '(co{V\üNICACIONES(GóBERNAÍli~IDl\ó·~i¡?J! i' :1-,2:;.1";' ¡; 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 

3 6 SERVICIO ALCATEL, MODELO OMNI PCX OFFICE, SIN SERIE, SIN NÚMERO DE US$lSa.2o 
INVENTARIO, CON CAPAICAO DE 2 TRONCA.LES ANALÓGICAS, 
TARJETA El, CAPACIDAD DE 8 L(NEAS DIGITALES"y ~D ANALÓGICAS. 

US$949.20 

'\'¡' !'4}1;;;¿ __ ~".-i'~'i;JSECflETARftl'J)j; INCWsióN.SOCiAl/Dli\EcCION SÜPí;RIÓl(Y!A~b'.\'.Q1fNSJITUCló'NA~t~'~}i:l\ii i\}:'fj'f;;¡c;, 

4 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE C_ENTRAL TELEFÓNICA,' MARQ\~ 
ALCATEL OMNI PCX L DIGITAL, MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 
260628201000, NÚMERO DE INVENTARIO 2937-100603-10-02022· 

SERVICIO 001, CON CAPACIDAD INICIAL PARA MANEJAR UNA LÍNEA DIGITAL El. US$269.50 
ISDN, CON 20 EXTENSIONES DIGITALES Y 56 EXTENSIONES 
ANALÓGICAS AMPLIABLES A 200 EXTENSIONES Y 4 ENLACES 
DIGITALES. 

. / 

US$1,617.00 

' . '"';;;(,';.-_;; ' "·"" SECRETAIHl\'i'>E;ll\jCLUS!ON'soc1AL/Dl.ÍJISfóN ·DE ASISTENc1A. AL1MENTAl\iA'f;'c:;;'!;;';..J'éi--'" ;' ;/_¿.;_e 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 

5 6 
ALCATEL, MODELO LUCENT, SERIE ZSR01029300123, NÚMERO DE 

SERVICIO INVENTARIO OS00-40-61102-0101-0023, CON CAPACIDAD INICIAL US$180.82 
PARA MANEJAR UNA LfNEA DIGITAL El ISDN, CON 32 EXTENSIONES 
DIGITALES, 24 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENLACES DIGITALES • 

US$1,084,92 

. - ;.-;;. ';)sECREtilB(A):JEíNcLUSIÓNSÓCIAL/PROilRAMÁCIUDÁQ:M.Ul~Rl{CENTJlÓJOURDESCfüóN;{¿:g;c_fi'.'.~'.:--~;\;; 

6 6 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CENTRAL TELEFÓNICA, MARCA: 
ALCATEL, MODELO OMNI PCX OXO, SERIE 3EH082263LA2XOOS03, 

SERVICIO NÚMERO DE INVENTARIO OSOQ-.39·61102-0101-0022, CON lfNEA US$381.38 
DIGITAL El ISDN, 72 EXTENSIONES ANALÓGICAS Y 8 ENLACES 
DIGITALES Y 40 LICENCIAS PARA TELÉFONOS IP. 

MONTO TOTAL llVA INCLUIDO) US$13 047.24 

Las Unidades Presupuestarlas y Líneas de Trabajo en las que se sufragará las obligaciones de la 

Presidencia de la República para el año dos mil quince serán las siguientes: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General; Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y 

Anticorrupción/Dlrecclón y Administración; Secretarla de Gobernabilldad y 

Comunicaciones/Gobernabilldad; Secretaría de inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo 

Institucional; Secretarla de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria; y, Secretaría de Inclusión 

Social/Programa Ciudad Mujer TERCERO. MANTÉNGASE inalterables y sin ninguna otra modificación 

las restantes cláusulas del contrato código: CLG/013/RA/LG(OU)(ME)(SP)/0013/2014/PR, 
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"SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA CENTRALES TELEFÓNICAS 

PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS". CUARTO. INSTRÚYASE a la 

OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "e·BUSINESS DISTRIBUTION DE. EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampliación de la garantía de 

cumplimiento de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. QUINTO. NOTIF[Q,UESE.· 

tHilASl'l\JN BARAKE 
PRIMER DESIGNADO 

SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE QOBIEl~NO OE 

PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECEA 

Alameda Manuel Enrique ArauJo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teléfonos: (503) 2248-9600. Fax: (503) 2248-9605. Correo Electrónico (&-malQ:uacl@presldencla.gob.sv 

LIBRE GESTIÓN 

1 RESOlUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RPM/001/ClG/016/RNlG{OU){ME){SP!f016/2014/PR 1 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS DE 
COMUNICACIÓN DMS, INSTALADAS EN CENTRALES TELEFÓNICAS 

PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del dla doce de diciembre 

del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 

LG(OU)(ME)(SP)/016/2014/PR, mediante resolución código: RA/LG(OU)(ME)(SP)/016/2014/PR, 

de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, se adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la 

denominación de: "DADA, DADA Y COMPAfüA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", el 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS, INSTALADAS EN CENTRALES TELEFÓNICAS 

PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", suscribiéndose el día veinte de ese mismo 

mes y año, el contrato código: CLG/016/RA/LG(OU)(ME)(SP)/016/2014/PR, por el plazo 

contractual de 12 MESES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de Inicio 

respectiva, la cual fue del UNO DE ENERO Al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, y hasta por el monto total de US$24,950.S2, moneda de los Estados Unidos de 

América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); 

11. Que el suministro del servicio de mérito fue contratado según el siguiente desglose: 
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·tE~~~~:º¿~ ·, · ... ··•"DADÁ,DAbft;Y<OÓMPAfiiíA;.S.Oc;IEDÁD ANÓNil\ÍÍADE GAPiTAl\/ARIÁBLi;~. ·.;;¿¡;,¡{ /)ú 

~~ ¡~1~)~1~=;~~.:~!i\~~ ~it·~~~;~~~~~~~~~~1~~~~~Iii~~~~ ~¡¡~1~~~~%~~i1~ 
i\'. ;.\i·~i;;,.,;ic { 0DJRECClÓl'fY,J\QMÍNIH~AGIÓNINSTIT\JCIONAL/AOMINISTRACIÓN!3ENERA~ •• • "• :(: )~j 

RENOVACIÓN DE UCENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 

1 1 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ US$l,7S4•2o US$2l,OS0.40 

DMINISTRACIÓN GENERAL, DURANTE El PERÍODO COMPRENOIOO 
DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

:seCRETARÍADE1NCLUSIÓNSCJCIAl/PRÓGRAf.lfj¡·~í()o)\ó'MÜl:El\Tt:E.NTl\OS:os[jtlhM¡; s1íliifa0ANAfSANMAifi'fNÍ" 

1 

2 1 

1 

TOTAL IVA INCLUIDO) 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$1l6'67 

MUJER (CENTRO USULUTÁN), DURANTE El PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 4014 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lOS.34 

MUJER (CENTRO SANTA ANA), DURANTE El PERÍODO 
COMPRrnDIOO DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE lA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lOO.OO 
MUJER (CENTRO SAN MARTÍN), DURANTE El PERÍODO 
COMPRENDIDO OEll OE ENERO Al31 DE DICIEMBRE OE 2014 

US$1,400.04 

US$1,300.08 

US$1,200,00 

US$24,950.SZ 

111. Que las dependencias de la Presidencia de la República: Dirección y Administración 

Institucional/Administración General; y, Secretarla de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer 

(Centros Usulután, Santa Ana y San Martín), las cuales actualmente reciben el SUMINISTR.O DE 

SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS DE 

COMUNICACIÓN DMS, solicitaron la contratación del referido servicio para todo el período fiscal 

del año dos mil quince, presentando para tal efecto la respectiva disponibilidad 

presupuestarla; 

IV, Que la Secretarla de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro San Miguel), solicitó 

además realizar modificaciones al contrato código: CLG/016/RA/LG(OU)(ME)(SP)/016/ 

2014/PR, en el sentido de AUMENTAR el suministro del servicio para el Centro Ciudad Mujer San 

Miguel, a partir del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. La justificación para la 

materialización de la modificación de mérito, se debe a que el referido Centro Ciudad Mujer, 

Inició operaciones el presente año, requiriendo, por tanto, el servicio del suministro de mérito a 

partir del próximo año fiscal; 

V. Que de acuerdo al Informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República (periodo de enero a septiembre del año dos mil 
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catorce), el SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS, ha sido brindado por parte de "DADA, DADA Y 

COMPAtilfA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", de acuerdo a los términos 

contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República y sus 

dependencias, recomendando la prórroga del plazo del contrato código: 

CLG/016/RA/LG(OU)(ME)(SP)/016/2014/PR; así como la modificación solicitada por la Secretarla 

de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer {Centro San Miguel), relacionadas en los romanos 

111 y IV de la presente resolución, respectivamente; 

VI. Que mediante nota de fecha nueve del presente mes y año, suscrita por el Director de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) de la Presidencia de la República, se Informó a 

"DADA, DADA Y COMPAiilfA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que era procedente 

prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, por el periodo estipulado en el mismo, 

comprendido desde el mes de enero a diciembre del año dos mil quince, bajo las mismas 

condiciones originalmente pactadas, as{ como la modificación del mismo, aumentando el servicio 

para la Secretarla de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro San Miguel); por lo que 

se le solicitó expresar su consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las 

condiciones y por el período antes mencionado; as{ como modificando su monto por la 'razón 

expresada en la presente resolución. Es así, que mediante nota recibida en la OACI el día diez de 

los corrientes mes y año, "DADA, DADA Y COMPAiilfA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", respondió afirmativamente la solicitud de prórroga y modificación que le fue 

notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas, manifestando que el costo anual del suministro de mérito para la 

Secretarla de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro San Miguel), sería por el monto 

de US$2,034.00, pagadero por medio de 12 cuotas mensuales de US$169.SO, montos 

expresados en dólares de los Estados Unidos de América, y que incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA); 

VII. Que la modificación al contrato código: CLG/016/RA/LG(OU}(ME}(SP)/016/2014/PR y solicitada 

por la Secretaría de Inclusión Social/Programa Ciudad Mujer (Centro San Miguel), significaría 

un aumento de US$2,034.00 a los US$24,950.52, originalmente contratados por la 

Presidencia de la República, es decir US$169.50 mensuales para el plazo de enero a diciembre 

de dos mil quince. Aumento que equivaldría a un 8.15% del monto original contratado, por lo 

que el nuevo monto contractual ascenderla a la suma de US$26,984.52, de conformidad al 

desglose siguiente: 
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1 1 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEOAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ US$!,JS4•2o US$2l,OS0.40 

OMINISTRACIÓN GENERAL, DURANTE El PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE 201S 
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1 

1 

2 

1 

1 

TOTAL (IVA INCLUIDO) 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN OMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD US$llG.G7 

MUJER (CENTRO USULUTÁN), DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE DE 201S 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lOS.34 

MUJER (CENTRO SANTA ANA), DURANTE El PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL! DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRAU;s TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE lA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD US$lOO,OO 
MUJER (CENTRO SAN MARTÍN), DURANTE El PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE DE 2015 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN OMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD US$lG9.SO 
MUJER (CENTRO SAN MIGUEL), DURANTE EL PERÍODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2015 

US$1,400.04 

US$1,300.08 

US$1,200.00 

US$2,034.00 

us 26,9&4,52 

VIII. Que tal como lo establece el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, asf como la Cláusula XIX "Modificación Unilateral" del contrato 

relacionado en la presente resolución, la Presidencia de la República podrá modificar los contratos 

en ejecución, en el caso de concurrir circunstancias imprevistas y comprobadas, así como que no 

superen el 20% del monto original, tal y como sucede en el presente caso; así mismo, en razón de 

lo establecido en el artículo 35 de la LACAP, y la Cláusula XI "Garantía de Cumplimiento de 

Contrato" del Instrumento contractual anteriormente relacionado, será necesaria la ampliación 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato presentada por "DADA, DADA Y COMPAi\lfA, 

SOClEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", a fin que la misma asegure el suministro del 

servicio que por la presente Resolución se prorrogará y modificará; 
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IX. Que en consecuencia, los suscritos, en nuestro carácter de designados por el Titular de la 

Presidencia de la República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 45, de fecha dos de junio de 

dos mil catorce, siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, 

encontramos procedente resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes nos confieren, en especial, de conformidad con to dispuesto en los 

articulas 83 y 83-A de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el 

artículo 75 de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas IV "Plazo", XVI "Prórroga" y XIX "Modificación 

Unilateral" del contrato código: CLG/016/RA/LG(OU){ME)(SP)/016/2014/PR, asf como las razones expuestas 

en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE el plazo del contrato código: CLG/016/RA/LG(OU)(ME){SP)/016/2014/PR, 

producto del proceso de contratación por Libre Gestión código: LG(OU){ME)(SP)/016/2014/PR, el cual 

tiene por objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS, INSTALADAS EN CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", en 12 MESES, contados a partir del UNO DE ENERO Al TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE. SEGUNDO. MODIFÍQUESE el contrato código: 

CLG/016/RA/LG(OU)(ME){SP)/016/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS 

DE USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS, INSTALADAS EN CENTRALES 

TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA", suscrito el día veinte de diciembre de 

dos mil trece con la sociedad "DADA, DADA Y COMPAfüA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

en el sentido de AUMENTAR el suministro del servicio para el Centro Ciudad Mujer San Miguel, significando 

un aumento de US$2,034.00 a los US$24,950.52 originalmente contratados por la Presidencia de la 

República, es decir US$169.SO mensuales para el plazo del uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil quince. Aumento que equivale a un 8.15% del monto original contratado, por lo que el 

nuevo monto contractual ascenderá a la suma de US$26,984.52, de conformidad al desglose siguiente: 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTAlADAS EN 

1 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE lA PRESIDENCIA DE lA 

l SERVICIO REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAl/ US$l,7s4.zo US$2l,OS0.40 

DMINISTRACIÓN GENERAL, DURANTE El PERÍODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 201S 
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1 

1 

2 

1 

1 

TOTAL IVA INCLUIDO! 

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$!1G.G? 
MUJER (CENTRO USULUTÁN), DURANTE El PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lOB.34 

MUJER (CENTRO SANTA ANA), DURANTE El PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE lA PRESIDENCIA DE lA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lOO.OO 
MUJER {CENTRO SAN MARTIN), DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE DE 2015 
RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE USO DE PlATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS OE COMUNICACIÓN DMS INSTALADAS EN 
CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD OE LA PRESIDENCIA DE lA 

SERVICIO REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAi/PROGRAMA CIUDAD US$lG9.SO 
MUJER {CENTRO SAN MIGUEL), DURANTE El PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

US$1,400.04 

US$l1300.08 

US$1,200.00 

US$26,984.S2 

TERCERO. MANTÉNGASE Inalterables y sin ninguna otra modificación las restantes cláusulas del contrato 

código: CLG/016/RA/LG(OU)(ME)(SP)/016/2014/PR, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE RENOVACIÓN DE 

LICENCIAS DE USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS DE COMUNICACIÓN DMS, INSTALADAS EN 

CENTRALES TELEFÓNICAS PROPIEDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA". CUARTO. INSTRÚYASE a la 

OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "DADA, DADA Y COMPA(\íÍA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la ampllaclón de la garantía de cumplimiento de contrato de 

conformidad a la legislación nacional vigente. QUINTO. NOTIFÍQUESE.-
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RESOLUCIÓN DE 
PRÓRROGA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOSIEANO OE 

EL SALVADOR 
. UNÁMONOS PARA CRECER 

Alameda Manuel Enrfque Araujo, No 5500. San Salvador, El Salvador, América Central 
Teféfonos: (.503) 224S-.9600. Fax: (503}224s-.9605. Correo Electrónlco {e-mail):Uacl@presldencla.90b.sv 

LIBRE GESTIÓN. 

1 RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA, CÓDIGO: RP/OOJ/C1G/0032/M/LG{CC)(S)/ro85/XJ14 I 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/CANAL 10 
TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL (SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES)" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, San Salvador, a las nueve horas cuarenta minutos del día diecisiete de 

diciembre del año dos mil catorce. 

CONSIDERANDO: 

l. Que como resultado del proceso adquisitivo por libre gestión, código: 0041(21·08-2014), 

mediante resolución código: RA/LG{CC)(S)/0085/2014, de fecha veintisiete de agosto de dos mil 

catorce, se adjudicó a la persona jurídica que gira bajo la denominación de: "SERVICIOS 

INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia SERVINTEGRA, S.A. 

de C.V., el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL (SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y 

COMUNICACIONES)'', suscribiéndose el día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, el 

contrato código: CLG/0032/RA/LG(CC)(S)/0085/2014, por un plazo contractual contados a partir 

del día UNO DE SEPTIEMBRE hasta el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y 

hasta por un monto total de US$11,398.32,, moneda de los Estados Unidos de América, y que 

Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 

11. Que la dependencia de la Presidencia de la República: Secretaría de Comunicaciones de la 

Presidencia/Servicio de Comunicaciones de la Presidencia de la República/Canal 10 Televisión 

Educativa y Cultural, hoy Secretaría de Gobernabilidad y Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 

10 Televisión Educativa y cultural, la cual actualmente recibe el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y JARDINERÍA, solicitó la prórroga del contrato relacionado en el romano anterior, en 4 

meses contados a partir del uno de enero al treinta de abril del año dos mil quince, presentando 

para tal efecto la respectiva disponibilidad presupuestaria; 
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" 

111. Que de acuerdo al informe de evaluación de desempeño emitido por el Administrador de 

Contratos de la Presidencia de la República, el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

JARDINERÍA, ha sido brindado por parte de SERVINTEGRA, S.A. de C.V., de acuerdo a los 

·términos contractuales pactados y de manera satisfactoria para la Presidencia de la República 

y su dependencia; 

IV. Que mediante nota de fecha tres del presente mes y año, suscrita por el Director de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (DACI) de la Presidencia de .la República, se informó a 

SERVINTEGRA, S.A. de C.V., que era procedente prorrogar el plazo del contrato ya mencionado, 

por el período de 4 meses contados a partir del uno de enero al treinta de abril del año dos mil 

quince, bajo las mismas condiciones originalmente pactadas; por lo que se le solicitó expresar su 

consentimiento de prorrogar el plazo contractual en las condiciones y por el período antes 

mencionado. Es así, que mediante nota recibida en la DACI el día diez de los corrientes mes y año, 

SERVINTEGRA, S.A. de C.V., respondió afirmativamente la solicitud de prórroga que le fue 

notificada, manifestando en la misma su anuencia de proceder a ello, en las mismas condiciones 

originalmente pactadas; 

V. Que en consecuencia, el suscrito, en mi.carácter de designado por el Titular de la Presidencia de la 

República, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número 103, de fecha 19 de junio de dos mil catorce, 

siendo atendibles las razones precedentes y compartiendo las mismas, encuentro procedente 

resolver en ese sentido. 

POR TANTO, 

Con base en las facultades que las leyes me confieren, en especial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y el artículo 75 

de su Reglamento; lo establecido en las Cláusulas 111 "Plazo" y XIV "Prórroga" del contrato código: 

CLG/0032/RA/LG(CC)(S)/0085/2014, asf como las razones expuestas en los considerandos anteriores, 

RESUELVO: 

PRIMERO. PRORRÓGUESE en 4 meses contados a partir del uno de enero al treinta de abril del año dos mil 

quince, el plazo del contrató código: CLG/0032/RA/LG(CC)(S)/0085/2014, suscrito entre la Presidencia de la 

República y SERVICIOS INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual tiene por 

objeto el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y JARDINERIA PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/CANAL 10 

2 

--------------~------------------~ 
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TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL (SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES)", hasta 

por un monto de ONCE MIL TRESCEINTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE 

DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América, y que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); cancelándose las obligaciones financieras por parte de la 

Presidencia de la República, a través de la Unidad Presupuestarla y Línea de Trabajo siguientes: Secretaría 

de Gobernabilidad y Comunicaciones/Radio Nacional y Canal 10 Televisión Educativa y Cultural. 

SEGUNDO. INSTRÚYASE a la OACI de la Presidencia de la República para que gestione con "SERVICIOS 

INTEGRADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ", la ampliación de la garantía de cumplimiento 

de contrato de conformidad a la legislación nacional vigente. TERCERO. NOTIFÍQUESE.-

PRIMER DESIGNADO 
SECRETARÍA DE GOBERNABILIDAD Y COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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